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E T B O F I C I A ! , 

O R D E N E S 

S U B S E C R E T A R Í A 

CONVOCATORIA 

N ú m . 2.679 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to anunciar u n a convocatoria para 
cubrir 1.500 p,alzas de a lumnos en 
la Escuela Popula r de Guerra,, con 
arreglo a las s iguientes bases : 

Primera. Los asp i ran tes a exa
men serán españoles . Los menores 
de dieciocho años deberán presen
tar el consent imiento pa te rno . E s 
condición indispensable que todos 
hayan prestado servicio en los fren
tes de combate d u r a n t e seis meses , 
por lo menos, y prec isamente en ser
vicios, de primera, l ínea, y que no 
hayan sido condenados n i es tén pro
cesados, debiendo saber leer, escribir 
3' las cuatro reglas . Los que t engan 
categoría de oficial no podrán asis t i r 
a esta convocatoria

Segunda. Los asp i ran tes formula
rán, individualmente , las ins tancias , 
que serán dir ig idas al director de 
la Escuela Popula r de Guerra, en
tregándolas a sus jefes na tura les pa
ia que sean cursadas por conducto 
regular. 

Tercera. El jefe de la unidad a 
que pertenezca el a s p i r a n t e ; infor
mará marginal inente la ins tancia y 
unirá a la misma u n certificado ex
pedido por el Comité de Control del 
Cuerpo —o, en su defecto, por el 
íuisiuo jefe, conjuntamente con el 
Comisario político—en el que se acre
dite plenamente su leal tad al Régi
men, así como sus servicios mili
tares. Se expresa rá con toda preci
sión los pres tados en los frentes. 
Quedará sin t r ámi t e la solici tud si 
dichos servicios no s u m a n por lo me
nos seis meses, según dispone la 

base pr imera de esta orden, y serán 
cursadas las res tantes a la división 
respect iva an tes del día 5 del pró
x i m o mes de marzo . 

En las Divisiones se l iará, median
te e x a m e n , an tes del 10 de di
cho m e s , u n a pr imera selección en
t re el to ta l de los solici tantes que 
r eúnan los requis i tos anter iores , y 
se pasapor ta rá , pa ra q u e 1 se presen
ten en la Escue la el día 18 del mis 
mo, el número de ellos así elegidos 
y que se señala en esta orden cir
cular. La documentación re la t iva a 
los seleccionados t endrá en t rada en 
la Escuela .antes de la fecha úl t ima
men te señalada . 

Para dicha selección se formará una 
Jun ta , in tegrada por el jefe de la 
División, el Comisar io poliico de la 
misma y u n represen tan te por cada 
una de las unidades inferiores que 
hubie ran presen tado asp i ran tes . 

Dicha J u n t a comprobará que" to
dos los sol ici tantes r e ú n a n los con
diciones de la base pr imera . 

Tendrán preferencia los sargentos 
ascendidos a este empleo por méri
tos de guer ra y los combat ientes que 
e m p u ñ a r o n las a r m a s en defensa, de 
la Causa en ju l io de 1936, así como 
los que se h a y a n dis t inguido por su 
buena conducta mil i t a r , cualidades 
de mando , actuación en los frentes 
y t i empo servido en los mismos si 
reúnen^ aidemás, 'Tais convenientes: 

dotes para el t r a to a compañeros y 
subordinados . 

De los acuerdos tomados se le
v a n t a r á la correspondiente acta, en 
la que se hará constar la calificaéión 
que sobre dichos ex t r emos se dé a 
cada uno de los aspi ran tes , con ex
presión de las razones que se t engan 
para elegir a los que se propongan . 
De dicha acta se remi t i rá duplica
do ejemplar a la referida Escuela . 

E n i gua l forma y fecha se procede
r á por los jefes de los Cuerpos de 
Ejérci to y Ejérci tos con los solici
tan tes afectos a estas grandes Unida
des y con los residentes en sus res
pectivos terr i tor ios , no encuadrados 
en ellas. 

De manera análoga se procederá 
por las Comandancias Mili tares, que 
después se expresan , en t re los so

l ici tantes de los Cuerpos y Unidades 
que. no formen p a r t e d e las Grandes 
Unidades antes mencionadas y en t re 
los ño encuadrados en Unidad algu
na . Unos y otros deberán acompañar 
a la ins tancia el certificado de servi
cios de frente an te r io rmen te citado. 
Estos úl t imos cursa rán su solicitud 
por conducto de la autor idad mil i ta r 
o civil del p u n t o de residencia, pa ra 
que por ella se informe y r emi ta a 
la Comandancia Mili tar que corres
ponda, de las que en la base cuar ta 
se enumeran , efectuándose los t rá 
mites y exámenes en las m i s m a s fe
chas an te r io rmente citadas 

Los asp i ran tes ingresados en' filas 
con poster ior idad al 18 de ju l io de 
1936, es tén o no encuadrados actual 
m e n t e en Unidades ac t ivas , u n i r á n a 
la ins tancia o presen ta rán e n la E s 
cuela en el acto del e x a m e n , aval 
político o sindical en el que se ha* 
ga constar que la fecha de ingreso 
en la organización que lo exp ida es 
anter ior a la citada de 18 de ju l io . 
E n el mismo acto del e x a m e n entrega_ 
r á t ambién cada sol ic i tante t res fo
tografías t a m a ñ o «carnet» firmadas 
al dorso y rubr icadas de su p u ñ o y 
le t ra . 

Cuarta E l n ú m e r o de los aspi
r an t e s elegidos por las citadas Gran
des Unidades y Comandanc ias será : 
36 por Divis ión, 12 por Cuerpo de 
Ejérci to, 12 por cada uno de los Ejér_ 
•cites del Centro , Es te , Levante , An
dalucía y E x t r e m a d u r a , 30 por cada 
una de las Comandancias Mili tares 
de Madrid , Valencia y. Barcelona, 
12 por las de Car tagena , Alicante , Al
mería , Albacete , Castellón, Ciudad 
Real , Jaén y Mahón y dos por cada 
una de las d e m á s . 

La mitad del n ú m e r o de aspi rantes 
señalados en el párrafo anter ior por 
cada Unidad y Comandancia Militar 
serán prec isamente sargentos . 

Quin ta . Los aspi rantes quedan 
advert idos que cualquier falsedad en 
su documentación, sin perjuicio ele 
las responsabi l idades de otros órde
nes , les ha rá perder los derechos ad
quir idos . Desde luego, quedan t am
bién sometidos a los preceptos de la" 
presente convocatoria y, caso de in
greso, a la discipl ina mil i tar en toda 
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curso pre l iminar de dichas mate r ias 
para ponerles en condiciones de se
gui r los cursos s igu ien tes . 

Duodécima. Los asp i ran tes cita
dos en pr imer t é rmino podrán ele
gir A r m a o Cuerpo por orden de 
puntuac ión , s iempre que con ellos 
puedan formarse g rupos del núme
ro de a lumnos conveniente pa ra el 

"normal desarrollo de la enseñanza , 
y con arreglo a las plazas que se se
ña len para cada una de las especia
l idades. 

Decimotercera. Los a lumnos ha
rán los cursos p re l iminar y prepara
torio en la p r imera Sección y elegi
rán A r m a o Cuerpo al aprobar el p r i 
mero, pasando a cursar el de aplica
ción de la especial idad correspon
diente en u n a de las o t ras dos Seccio. 
nes de la Escuela Popula r de Gue
rra-

Decimocuar ta . Los a lumnos que 
p ie rdan el curso p re l iminar podrán 
volver a examinarse de él, cuando 
se efectúen los exámenes del curso 
prepara tor io , y si fuesen desaproba
dos nuevamente en aquél , serán da
dos de baja en la Escuela . 

Eos a lumnos que, habiendo apro
bado el curso pre l iminar , p ie rdan el 
prepara tor io , podrán examina r se de 
éste nuevamente cuando se efectúen 
los exámenes del curso de aplica
ción, y si lo perd ie ran o t ra vez se
rán dados de baja en la Escuela . 

Dec imoquin ta . Terminados con 
aprovechamiento los cursos de apl i 
cación, serán promovidos al empleo 
de ten ien tes en campaña l e í A r m a 
o Cuerpo respectivo, con an t igüe
dad del d ía del examen , por orden 
de conceptuación, y con derecho 
preferente a ser des t inados a las 
Unidades a que per tenecían al in
gresar en la Escuela . 

Decimosexta . Quedan v igentes , en 
cuanto no se opongan a és ta dispo
sición, la orden circular de 28 de di
ciembre de 1936 (D. O. nvtín. 275) y 
demás disposiciones poster iores que 
regulan el ingreso y permanenc ia en 
las Escuelas Populares de Guerra . 

Decimosépt ima. 'De es ta circular -
se dará la mayor publ icidad por los 
jefes de las Unidades, dándola a co
nocer en las órdenes de las m i s m a s , 
pa ra que llegue a conocimiento de 
todos los que deseen tomar par te en 
la convocatoria. 

Eo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona', 17 de febrero de 193S. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

C U R S O S D E C A P A C I T A C I Ó N 

Ñ ú m . 2.680 

grará . a la Unidad de procedencia, 
quedando en las condiciones señala
das en la no rma segunda de la orden 
circular de 15 de noviembre último 
(D. O. n ú m . 278). 

Eo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D„ 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOÍ 

Señor. . . 

N ú m . 2.681 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause baja en el curso de capacita
ción pa ra capi tanes que actualmente 
se desarrolla en la tercera Sección de 
la Escuela Popu la r de Guerra, el 
as imi lado a ten ien te , a l u m n o del mis
mo, D . J u a n González Ruiz , proce
dente de los batal lones de Obras y 
Fortificación, como comprendido en 
el ar t ículo 50 del reg lamento para el 
Régimen Inter ior de dicha Escuela, 
debiendo el in teresado reintegrarse 
a la LTnidad de procedencia. 

E o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑC 

S e ñ o r . . . 

E M P L E O S E N CAMPAÑA 

N ú m . 2.682 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que la relación que s igue a la or
den circular de 27 de enero pasado 
(D. O. n ú m . 26), que , promueve a 
var ios tenientes en campaña del Ar
m a de Ingenieros , se ent ienda rec
tificada por lo que se refiere a don 
RamS' i Far r io l P u i g , que se liama 
como queda dicho y no D. Ramón 
Forr iol Pu ig , como en la misma fi
gu ra . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de febrero de 193S. " 

P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . 

ESCUELAS P O P U L A R E S DE 
GUERRA 

N ú m . 2.683 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to cause baja en la Escuela Popular 
de Guerra , como comprendido en el 
ar t ículo segundo de la orden circu
lar de 8 de marzo de 1937 (D. O. nú
mero 68), el a lumno de la tercera 
Sección, Ignac io Viejo Bravo, el cual 
se re in tegrará a la Unidad de proce
dencia. 

su in tegr idad , acatando los códigos, 
reg lamentos y disposiciones m i i ' t a i e s 
de todo c iden dictadas o que ¡-e dic
ten, contrayendo el compromiso, el 
que no lo tuviere con anter ior idad, 
de servicio activo en filas du ran te 
todo el t i empo que dure la campaña, • 
en las clases o empleos que les tu-
r r e s p i ' U d a t i , ce 11 a r r a l o a sin capaci
d a d o ap t i tud . 

Sexta . E l día 2' |le marzo que
dará expues ta , en ngar inmediato 
al del examen , re^ ion de los aspi
rantes admit idos a| nismo. 

Sépt ima. Las pv ,iebas darán co
mienzo el d í a 21, empezando, a las 
ocho d e la mañana , lebiendo que
dar t e rminadas el día 30 del mismo 
m e s . -

Octava-, Todos los aspi rantes ha-
j rán de sujetarse a las mismas prue
bas de examen. Serán* excluidos los 
que se presenten después de la fe
cha señalada para la t e ' ilinación del 
examen , cualquiera qu sea el - mo
tivo del retraso. Eos ? pirantes ais
lados, no encuadrado actualmente; 
en Unidad a lguna , 1 oran de ser 
previamente reconecid* y declarados 
út i les . 

Novena. Se desarre _rá un tem^ 
general de examen , di into para ca
da tanda , y por escr ik Precisamente. 
E l tema de xamen 9 a comprensi
vo de las mate r ias sis vientes : 

Pr imera . Esc r i tu ra V gramát ica 
(redacción de u n pan ío sobre un 
tema sencillo). . 

Segunda . Geografía general y ele
menta l . .5 

Tercera. His tor ia general y ele
menta l . 
.„ Cuar ta . Id iomas (conocimiento, 
lectura y t raducción ; el examen de 
esta mater ia será de carácter volun
tario, s irviendo sólo para mejorar la 
puntuac ión) . 

Quinta . Ari tmét ica e lemental . 
Sexta . Geometr ía e lementa l . 
Sépt ima. Algebra, e lementa l . 
Octava. Tr igonomet r ía rect i l ínea 

elemental y nociones elementales de 
electricidad. 

Décima. Sobre cada mater ia se 
formularán tres p reguntas concretas, 
cuya contestación se exigi rá en for
ma práct ica y elemental , sin ser obli
gada, en modo alguno, la demostra
ción teórica razonad;; de los pr inci
pios científicos que tengan por fun
damento . E l opositor, sin embargo , 
tendrá absoluta l ibertad de ampl i tud 
en el desarrollo de su contestación 
al tema. La calificación se ha rá por 
mater ias , de cero a diez pun tos poi
cada una 3' la nota definitiva de! exa
men será la representada por la su
ma total de los puntos obtenidos. 

Undécima. E o s q u e alcancen 
un mín imo de cuatro puntos en ca
da una d>'- las .materias quinta , sexta , 
séptima y octava, con ur¡ total d e 
20 [.untos,"pasarán a es tudiar los cur
sos prepara tor io y d e aplicación que 
const i tuyen e l pían de enseñanza 
actual ; los que no 'lleguen a esa 
puntuación liarán, en la* Escuela, un 

Circular. E x c m o . Sr. : I-Te resuel
to cause baja como a lumno en el cur
so de capacitación de oficiales, proce
dentes de los batal lones de Obras y 
Fortificación, el teniente D . Rafael 
Rodr íguez Ángel , el cual se reinte-

Eo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . 



I). O . N Ü M . 44 L U N E S 21 D E F E B R E R O 

S S C C I O N D E P E R S O N A L 
ANTIGÜEDAD 

N ú m . 2.I684 
Circular. E x c m o . S r . : Variada por 

el Gabinete de Información y .Con
trol de este Minister io la . clasifica
ción de indiferente por la de afecto, 
.al hoy capi tán de Infanter ía don 

'• Francisco Jaráiz Gómez, coa dest ino 
en la Dirección General de los Ser
vicios de Re taguard ia y . T ranspor t e , 
lie resuelto que la orden circular de 
i¿ de octubre .de .1936 (D. O. núme
ro 212), que le otorga el empleo .auto
mático de ten iente , se en t ienda rec
tificada por lo que al m i s m o .se re-
ílere, a i el sent ido de que la an t i 
güedad que en d icho-empleo le co-

; nvsponde es la de 19 de jul io del ex
presado año 1936 y efectos admin is 
trativos a par t i r de pr imero ele sep
tiembre siguiente, por serle de apli
cación lo preceptuado en las órdenes 
circulares de 15 y 21 del citado sep
tiembre (D. O. números 185 y 190, 
respectivamente), con arreglo a su 

! nueva clasificación, de Control . 
Lo comunico a V. E . para su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 2.685 
| 'Circular. Hxcmo. Sr . : Var iada 
llior el Gabinete de Información y 
¡Control de este Minister io la clasi-
jiicacióu de alecto por la de indifereii-
|te al hoy teniente de Sanidad Mul
ita r, con - destino en la. Jefatura de 
¡dicha Arma, I ) . He rmin io Torla E s -
ícuriola, he resuelto que la orden cir_ 
icular de 29 de abr i l de 1937 (IX O. nú 
huero 106), se en t ienda rectificada 
íprr lo que al mismo se refiere en el 
¡sentido de que la an t igüedad que en 
¡el empleo de br igada le corresponde 
es la de pr imero de octubre de 1936 
y electos admin i s t r a t ivos a p a r t i r 
de primero de noviembre s iguiente , 
como comprendido en los preceptos 
ile ]a orden circular de I T de octubre 
citarlo (D. O. n ú m . 208), dada su nue
va clasificación de control , quedando 
firmes y subsis tentes todos los de
más extremos de la disposición pri
meramente citada. 

í.o comunico a V. E . para su co-
iioeimiento y cumpl imien to . Barce-
l°na-, 15 de febrero de 1938-

P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

ASCENSOS 
Núm'. 2.686 « 

. Circular. E x c m o . Sr . : Vis ta la 
instancia promovida por el músico. 

segunda, en s i tuación de d i sponi . 
')le Jorzoso v agregado a la Coman
dancia Militar de Barcelona D. F r a n 
cisco Domenche Monzón, en súplica 

ele que se le conceda el pase a la es
cala activa de su Arma po r haber 
mandado t ropas , lo que ha quedado 
debidamente probado, así como su 
clasificación favorable del Gabine te 
de Información y Control , he resuel
to otorgarle el empleo de b r igada de 
Infanter ía con la an t igüedad de 19 
de jul io de 1936 y efectos admin is t ra 
t ivos a par t i r de pr imero de agosto 
s iguiente y el de ten iente con la de 
pr imero de diciembre del mismo año 
e iguales efectos desde pr imero de 
enero _ de 1937, a tenor de lo dis
pues to en las órdenes circulares de 
17 de sept iembre y 5 del referido d i 
ciembre (D. O. n ú m s . 189 y 259, res

pec t ivamente ) , en relación con la de 
9 del citado enero (D- O. n ú m . 9). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de febrero de "1938. 

P. D., 
FERNANDEZ B'V.AÑO? 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.687 
Circular- E x c m o . Sr . : Vistas las 

p ropues tas formuladas pa ra cubrir 
vacantes en el empleo de sa rgen to 
de Infanter ía , he resuel to aprobar
las y confirmar en dicho empleo a. los 
120 que figuran en la s iguiente re
lación, que empieza con D . R a m ó n 
Trul lols Róvi ra y t e rmina con D . Jo
sé Egea Gil, por haber sido conside
rados ap tos para ello, señalándoles 
la an t igüedad de pr imero de enero 
pasado, con efectos adminis t ra t ivos 
de pr imero del ac tual , quedando des
t inados en las Unidades en que ac
tua lmen te se encuen t ran . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

F. xx, 
FERNÁNDEZ. BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. R a m ó n . T r u l l o l s Rovi ra . 
D. José Saludes Saludes . 
I). Juan Constans Pu ig . 
D- R a m ó n Torner Forn ies . 
D. Emi l io Hernández Quin tana . 
D. Francisco Naval Sanmar t í n . 
D.. Daniel Lloses E s p i n a l . 
D- Francisco Miñana J imeno. 
D. - Ju l io Ordóñez Vi l lamar . 
D. José Barbera Tor ren t s . 
D. Juan Pons Moya. 
D- fosé María Andréu Solé. 
D. Pedro Als ina Ollé. 
D. J o a q u í n Beltrán Gil . 
D . Ramón Audi Homedes . 
D- Dionis io Basul to Barrera. 
D. José Teixidor Pa lau . 
D. Lu i s Pubil l Samper . 
D. José R e m a n í Mas. 
D- Salvador Gil Clapes. 
D. Rami ro Fornes .Matéu. 
D. Osear Cubells Valls . 
D. Francisco Carrasco Rofes. 
D- Francisco Aymer ich Llach. 
D . -Mar t ín Carbó G a l i ; 
D, Ramón Plana Castel ls . 

D. Miguel Jor.net Montaña . 
IX R a m ó n Mart ínez Güeras . 
D. Ricardo Marzo García. 
D. Jul io Borras Iug lada . 
D. Manuel Bardina P r a t s . 
D- Juan Domingo Marrase. 1 ' 
D.. Francisco Ber t rán Belmoute . 
IX Francisco Eur i ch Mas ip . 
I) . Juan Cruells Pera . 
D- Carlos Domínguez Soler. 
D. Vicente Escar t in Lacoma. 
I ) . San t iago Loren te Muñoz. , 
1). Alfonso Fornés S imó. 
IX Anton io López Rodr igo . 
I ) . Ricardo Novella Cabás. 
D. Emi l io García Calzada. 
D. Pedro Pedre t Obrer . 
IX Antonio Parés A m a t . 
D. Ja ime Pamis Balaguer . 
I ) . José Mule t Matéu . 
I) . Leovigi ldo Pérez - Muñoz. 
D- Isidro "Mira Bosch. 
D. Marcos Morilla L inde . 
D. Diego López J iménez. 
D. Diego Fernández Fernández . 
D- Pedro Centella Vi l legas . 
D. Patr ic io Ruiz López. 
D. Antonio García Salvador . 
D. José" Molinero Rayo . 
D- Cristóbal Galán Par ra . 
D. Joaquín Mart ínez Román . ~. 
D. Miguel Muñoz Hida lgo . 
D. Emi l io Abelenda Troya . 
IX Franc isco Castillo Rincón. 
D. Antonio Valenzuela J iménez. 
D. Francisco Cantero Gallardo., 
I) . Ricardo Amador Cámara . 
D- Juan Ruiz J o r d á n . ' 
D. Antonio Agui la r Mesa. 
D. José Amaro Aval os. 
D. Manuel Gut iér rez Bel t rán. 
IX Pablo Cantero Mar tos . 
ü . Antonio F r í a .Moreno. 
D. Andrés Delgado Navajas . 
D . Pedro Expós i to González. 
D. Juan. Morales Quero 
D. Antonio Bruna Weucesla . 
D. Juan Ortiz Gut iérrez . 
D- Andrés Navajas Herencia . 
D. Gregorio Morak. López. 
D. Manuel Castil lo Cámara . 
I) . Miguel Barranco Cuevas . 
IX Francisco Lér ida Galis teo. 
D. Francisco Fernández Galán. 
D. Antonio I l lana Pul ido , 
D. Juan Pul ido Guzmán . 
IX Pedro Lara Canales . 
I). Serafín E s p a d a Torres . 
I). Manuel Label la Cañas . 
D. Pedro Domínguez Reloba. 
I) . Juan López Medina. 
IX Luis Gisber t Moreno. 
D. Antonio Cobos López. 
D. Francisco Sánchez Caños . 
D. Basilio Guard ia Mar t ínez . 
D- J u a n Bueno Ortega . 
IX Ramón Torres García. 
IX• Blas Paucorbo Juárez. 
1). Rafael Cárdenas Padi l la . 
IX José Ser rano Es tepa . 
D. Is idoro Torres Bachiller. 
D. Antonio Est re l la Ureña . 
D. Epifanio An gui ta Serrano. 
D-. Antonio;' Orpes Martos. 
P . Juan Reyes Pérez. 
I) , Manuel Horno-; Castro. 
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D. Juan Castil lo Peinado. 
D- Vicente j a r a b a López. 
D. Manuel Sánchez Ruiz . 
D. Francisco Merino González. 
D . Rafael Es teban Muñoz. 
D- Ra imundo Madrid Rojas . 
D. Benito vSánchez Ser rano . 
D . Francisco Ruiz Ser rano . 
D . Basilio Fe rnández Vera. 
D- Juan Canalejo Ruiz . 
D . Ramón E x p ó s i t o Moreno. 
D. José Bello Vil lá todo. 
D . Francisco Troeolí Baños. 
D- Sebast ián Sánchez Morillo. 
D . José Peñuela Expós i to . 
D . Juan Gallego Hur t ado . 
D . Alfonso Ruiz Cintas . 
D- José Egea Gil . 

Barcelona, 15 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.688 
Qircu'Jar. Excn io . S r . : Vis ta la 

propues ta formulada por el jefe del 
cuarto batal lón de E t a p a s , pa ra cu
br i r vacantes en el empleo d e - s a r 
gento , conforme d ispone la orden 
circular de ó de diciembre p r ó x i m o 
pasado (D- O. n ú m . 294), he resuel
to aprobarla y promover a dicho em
pleo en campaña del A r m a de In
fantería a los 34 cabos procedentes 
de las an t i guas Milicias que figuran 
en la s igu ien te relación, que empieza 
con D . Desiderio Recuero Mateo y 
t e rmina con D . Ambros io Serrano 
P ina , por . h a b e r sido considerados 
ap tos pa ra ello, señalándoseles la an
t igüedad de 15 de enero pasado y 
sur t i endo efectos admin i s t r a t ivos a 
pa r t i r de la rev is ta del mes ac tual , 
quedando dest inados a la ci tada Uni
dad. 

Lo comunico" a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de febrero de 1938-

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Desiderio Recuero Mateo. 
D. Patricio C a m ó n Fe rnández . 
D. Valent ín López López. 
D. Domingo Ramos Calderón-
D. S imón Tornero J iménez . 
D. Vicente García García. 
D. Ja ime Baldo Balanzo. 
D- Gregorio Lucas Llanes . 
I ) . Ju l ián Olalla Gil . 
D. Agus t ín de P in to Viso. 
D. Baltasar Mena Pérez. 
D. Patricio Carrasco Nieto-
D. Fe rnando Gómez Navidad. 
D. Francisco Olmedo Mart ínez. 
D. Jesús Torres Ea ra . 

D- Antonio Núñez López. 
D. Teodoro Campos Monge . ' 
D . Pedro García García. 
D . Jesús Pérez Botejara. 
D . Rafael Garr igo Milán-
D. Rafael Iglesias Criado. 
D. Manuel Castilla Capell . 
D. Nicolás Águi la Rueda . 
D Francisco García Gómez. 
D. Juan J. Barón Rose] . 
i). Cri.- íóbal Gómez Pardo, 
i ) . Manuel García Blanco. 

D- Gabriel Barea Castel lano. 
D . José Díaz An tona . 
D. José Núñez Pantoja . 
D. Emi l iano Díaz González. 
D . Jul io del Río Dónate-
D. Manuel Arjona Villoldo. 
D, Ambrosio Serrano P ina . 

Barcelona, 15 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.689 
Circular- E x c m o . Sr . : H e resuel

to que la orden circular de 5 del ac
tua l (D. O. n ú m . 36), por la que se 
asciende al empleo de sargento a los 
cabos de la 24 Brigada Mixta , proce
dentes de las an t iguas Milicias, que
de s in efecto por lo que respecta a 
D. José Blas del Valle, por pertene
cer a la Escala Profesional. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

Pe D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
N ú m . 2.690 

Circular. E x c m o . Sr. : Vista la 
propues ta formulada por el jefe de 
la 17 Br igada Mixta , para cubrir va
cantes en el empleo de sargento , 
conforme dispone la orden circular 
de 6 de diciembre de 1937 (D. O. nú
mero 294), h e resuel to aprobar la y 
promover a dicho empleo en campa
ña, del A r m a de Infanter ía , a los .19 
cabos procedentes de las an t iguas 
Milicias que figuran en la s iguiente 
relación, que empieza con D . Eu -
dcs io González Vil lasán y t e rmina 
con D- Manuel González García, por 
haber sido considerados aptos para 
ello, señalándoles la an t igüedad de 
19 de enero pasado y sur t iendo efec
tos adminis t ra t ivos a par t i r de la 
revis ta del mes actual , quedando 
dest inados en la citada Unidad . 

L o comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

p . i>., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D . Eudosio González Vil lasán. 
D- José Mart ínez López. 
D. Isaías Díaz Santos . 
D . Guzmán García Jurado . 
D . J u a n Escriba Sola. 
D . Luc io Morales Morales-
D. José Traver Beltrán. 
D . P r imi t ivo Fonseca Valduncie l . 
D. Manuel Picazo Sánchez . ' 
D- Manue l Mart ínez Corbalán. 
D. Manuel Mart ín Ajenjo. 
D . José Beltrán Juan . 
D. José García Peinado. 
D . Eu log io Gómez. López-
D. En r ique Pérez Picazo. 
D . Joaqu ín Ramada Bella. 
ID. Anton io Maciá García. 
D- Vicente Ribes Vicent . 
D. Manuel González García . 

Barcelona, 16 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.691 
• Circular. E x c m o . S r . : Vista la 

propues ta que formula el jefe de la 
126 Brigada Mixta , pa ra cubrir va
cantes en el empleo ele segento, con
forme dispone la orden circular de 
15 de diciembre del p róx imo , pasado 
año (D. O. n ú m . 294), h e resuelto 
aprobar la y promover & dicho em
pleo en. campaña del A r m a que se 
expresa , a los cuaren ta y ocho cabos 
procedentes de las an t iguas Milicias, 
que figuran eu la s iguiente relación, 
que empieza coa D. Vicente Cabo 
Gómez y t e rmina con D . Ramón 
Oller Maxenchs , por haber s ido con-

' s iderados aptos pa ra ello, señalán
doles la an t igüedad de 26 de enero 
pasado y sur t iendo efectos adminis
t ra t ivos a par t i r de la revis ta del 
mes ac tual , quedando dest inados en 
la ci tada Unrdad. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN OÜE SE tllk 

I N F A N T E R Í A 
D. Vicente Cabo Gómez. 
D . José Mirambel l Rovira . 
D . J u a n Roca Mart ínez . 
D . J u a n Llobet A r m a n d a n s . 
D . Rosendo Xifre P í . 
D. J u a n Mir Fosas . 
D. Diego Sánchez Pérez. 
D . J u a n Vila Martorel l . 
D . Jesús García Vera. 
D . An ton io P u i g Zamora. 
D . Ja ime Vidal P lanas . 
D . Ensebio Paniego Zarco. 
D . Ignac io Gil Borderas. 
D. Antonio Atares Banzo 
D. Jesús Barón Cúbeles . 
D. Manuel Pérez Candedo. 
D . José Segura García . 
D. Francisco Llar í Guardio la . 
D . Jesús Gago Carcedo. 
D . Alber to Tiba ld i Navar ro . 
D . Antonio Flores Arenas . 
D . Miguel Pal lares Cher to . 
D . Domingo Ibáñez López. 
D. Andrés Millán Romero . 
D . Juan Mírete Golves. 
D. Ánge l Lap iedra Sol ves. 
D. Ernes to Margalef Sales . 
D . José Rodr íguez Cervantes . 
D . Vicente Sánchez Carr io. 
D. José Monzón Mallada. 
D . Miguel Díaz Pérez. 
D . Antonio Barón Palac ín . 
D . Miguel Torres Mata . 
D . Pedro López Vicente . 
D . Domingo Praderas Pérez. 
D. José Cabrero Bergua. 
D. José Almela Tena . 
I) . Bal tasar Royo Cortés. 
D . Joaquín Subi rá Pérez. 
D . José Serna A n g a s . 
D . Pascual Ba3^arri R a m ó n . 
D . José Castellote Doménech. 
D . Fel ipe Ros Roldan. 
D. E n r i q u e Blasco Casanyola, 
D . Rafael Cortés Antonio . 
D . José Fernández Olivares . 
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I N G E N I E R O S 

(Transmisiones) 

1). José Miras Minar ro . 

I N T E N D E N C I A 

]'). Ramón Oller Maxenchs . 
Barcelona, 15 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.I692 

•: ¡reular- ,Exorno. Sr . : E n uso de 
I i tnbuciones que me es tán confe-
1 1 y en cumpl imien to de lo dis-
n 1.0 en ' las órdenes circulares de 
í il agosto y 21 de sept iembre de 
1 ' [D. O. n ú m s . 174 y 190, respec-

1 Lente), he resuel to conceder al 
t fie Art i l ler ía D . José Gallego 

evadido del campo faccioso, 
\ 1 dest ino en la 58 Br igada Mixta , 
il empleo' au tomát ico de sargento , 
en el que disfrutará la antigüedad. 
<k i) de jul io del expresado año de 
h x efectos admin i s t ra t ivos a par
tir pr imero de agosto s iguiente , 
p haber quedado bien probada su 

1 1ón y fidelidad al .Régimen re- , 
piü'.hcano, y l lenar las condiciones 
l nías en la orden circular de 15 
de octubre de 1937 (D- 'O. núm. . 254), 
1 ( leada y ampl iada por la de 28 de 
enero p róx imo pasado (D. O. nú-
m -27). 

i.o comunico a V. E . paira su co
no. ' imiento y cumpl imien to . Barce
l o n a , x6 de febrero de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Se-or.. . 

\ E X I L I A R E S E V E N T U A L E S 

N ú m . 2.693 " 

Circular. Exorno. Sr. : A propues-
1" oe la Inspección General ele Inge
nieros, he tenido a b ien conceder el 
empleo de aux i l i a r admin i s t r a t ivo 
eventual, por el t i empo de duración 
f!c la actual campaña , -al personal 
eivil que. figura en la s igu ien te re-
lanó'n, que comienza con D. Arman-
•>io Audi Sales y t e r m i n a con D . Jo~-
Cjviín Ferris Castil lo, pasando dest i 
nados a elidía Inspección Oener. ' l de 
Ingenieros. 

lo comunico a V. E . para su co-
1101 imiento y cumpl imien to . Barce-
1 f )i':!, 16 de febreroAle 1938.. 

P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

.Señor... 

PHLACIÓN QUE S E CITA 

J.1- ATmrndo Audi Sales . 
•'. Fernando Carrogio Torren ts . 

Inlio Aristazábaí Cerezo. 
J | i'Uis Riestra Sánchez. 
[}• Antonio Rodrigálvarez Ra m o r . 
n Tnlio García Sánchez. 
[ )- Joaquín Fer r i s Castillo 

R 'Ucelon.3; 16 de "febrero de 1938.— 
" 'i1,i1i(íz Bolaños. 

BAJAS 

N ú m . 2.694 

Circular- E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el t en ien te de Infanter ía en 
campaña D. Lu is S u a y S u a y cause 
baja en el Ejérci to, con ar reglo a 
las órdenes circulares de 13 de mar 
zo de 1900 (C. L . núm- 52), regla dé
c ima de la de 14 de febrero de 1937, 
(D. O. n ú m . 41) y párrafo tercero 
del ar t ículo 285 del Código de Jus t i 
cia Mil i tar , s in perjuicio de las res
ponsabi l idades en que pud ie ra es tar 
incurso por la falta de incorporación 
al dest ino que le fué conferido. 

Lo comunico a V. E- pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o n . . 

N ú m . 2.695 

Circidar. E x c m o . Sr, : Por aban-, 
d-ono de dest ino he tenido a bien dis
poner que el ten iente de Infanter ía 
en campaña D . Francisco Peñalba 
Nava r ro cause baja en el Ejérci to . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.: 

N ú m . 2.696 

Circular. Excmo- Sr . : H e tenido 
a bien disponer que el capi tán don 
Rafael Jari l lo de la Espada , teniente 
D. Sa lvador Mintiera Nava r re t e y 
sargento D . Manuel Minue ra Nava
rrete, todos ellos de Milicias, causen 
baja en el Ejérci to por hal larse en 
ignorado paradero , sin perjuicio de 
las responsabi l idades que en su día 
resul ten de las informaciones que al 
efecto se i n s t r u y a n . 

Lo comunico a V. E . nara su co
nocimiento y cumpl imiento- Barce
lona,- 15 de febrero de 1938. 

V. Ti.. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.... 

N ú m . 2.697» 

Circular. Excmo,. Sr- : H e resuel
to que los quince oficiales y sar
gentos de Milicias que figuran en 
la s iguiente relación que empieza con 
D. F i lomeno García Ballester y ter
mina con D. Francisco Escrich Gar
cía, cause baja en el Ejérci to activo 
por padecer enfermedad incluida a 
el v igente Cuadro de Exenciones , y 
quede en la situación, mi l i ta r que les 
corresponda. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

p . D.. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Capitanes 
D- Fi lomeno García Ballester. 

Tenientes 
D. Hi la r io Gorr iaban Azur tnent i . 
D . Vicente Machacoses Ballester. 
D. Euseb io Olaiz Rosado. 
DV F e r n a n d o Belda García . 
D . \ [ o s é Morón Castillo-
D. Rober to Manzanares Gui jar ro . 

Sargentos 

D. R a m ó n Badía Camprüb i . 
D. D a m i á n Bustos Ru iz . 
D- Fé l ix Gómez García . 
D . José F re sque t Roda. 
D . Vicente Cervello Chiva . 
D . Francisco- Obrador Billón. 
D . Ánge l He r r e r a Rodr íguez . 
D. Franc isco Escr ich García . 

Barcelona, 14 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.698 

Circular- \Excmo. Sr. ": He resuel
to que el ten iente coronel D . Rafael 
Fe rnández Hermosa Melchor y el 
mayor D . Luis Goig O'Donell , del 
Arma de Art i l ler ía , causen baja en 
el Ejérc i to por haber t r anscur r ido 

- más de dos meses en ignorado para
dero y serles de aplicación ¿ a orden 
circular de 13 de marzo de 1900' 
(C. L- n ú m . 527), s in perjuicio de 
la responsabi l idad en que hayan in
currido por abandono de servicio. 

Lo comunico a V. E . para t u co-
. nocimiento y cumpl imien to . Barce

lona, 14 de febrero de 1938. 

p . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor...,. 

N ú m . 2.699 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que los oficiales de In tendenc ia 
que a cont inuación se re lac ionan, 
causen baja en el Ejérci to , por ig
norado paradero , de conformidad a 
lo d i spues to en la orden circular de 
13 de marzo de 1900 (C. L . n ú m . 52), 
sin perjuicio de la responsabi l idad 

, en que h a y a n incur r ido . 
Lo comunico a V. E . para su co

nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Capi tán D. Manuel Fe rnández 
Cano. 

Otro, D. Alvaro Linares López. 
Teniente en campaña D. Juan Lia

dos Virós . 
Otro, D- Secundino Martínez. Mar

t ínez, 
Barcelona, 15 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños. S e ñ o r , . . 

file:///Excmo


5 2 6 L U N E S 21 D E F E B R E R O D. O. N U M . 44 

C O N V O C A T O R I A S 

Núrn. 2.700 

Circular- E x c m o . Sr. • De acuer
do con lo que de te rmina el art ículo 
noveno de la ley de 13 de mayo de 
T932 y ' n o r m a sexta de la orden ci:-
cular de 26 de sept iembre s iguiente 
(C. L. n ú m s . 272 y 532), he. resuelto 
anunciar una convocatoria -para cu-" 
brir por concurso oposición 25 pla
zas de mecánico-electricista, subal
ternos periciales del .¡Cuerpo Auxi 
liar Suba l te rno del Ejérci to, , segun
da Sección, pr imera Subsección, gru
po D , en el que se observarán las 
s iguientes instrucciones : 

P r imera . Para tomar par te en es
te concurso oposición será condición 
indispensable hal larse entre los vein
t iún y cuarenta años de edad. Los . 
solici tantes dir igirán sus ins tancias 
a este Minis ter io , acompañadas de 
certificado del tal ler donde hub ie ran 
pres tado sus servicios profesionales 

A?- aval de en t idad política .0 sindical 
que les acredite como afectos al Ré
g imen den de antes del 18 de jul io 
de 1936, las que serán cursadas di
rec tamente a la Jefatura Superior de 
la D. E . C- A. -Los que ya pertenez
can al Cuerpo, podrán concurrir 
cualquiera que sea su edad y de ser 
aprobado^ se esealafonarán con la 
an t igüedad que hoy disfrutan. 

.Segunda. Pa r a los que se hallen 
pres tando sus servicios en Unidades 
act ivas y que , por vic is i tudes de la 
campaña , no pudieran 'acompañar el 
certificado profesional, será suficien. 
te que certifique el jefe de su Unidad 
con el visado de la admin i s t ra t iva , 
que poseen conocimientos para con
curr i r a es te concurso. 

Tercera. A igualdad de competen
cia serán preferidos para ocupar es
tas plazas los ' que acrediten haber 
pres tado sus servicios en campaña o 
haber sido her idos . 

Cuarta- E s t e concurso oposic ión 
se verificará donde de terminé la Je
fatura Super ior de la D . E . C. A. , v 
servirá de base el p rog rama que a 
continuación se inserta . 

Quin ta . Los concursantes aproba
dos verificarán un curso práct ico de 
veinte días de duración, duran te el 
que devengarán los haberes v racio
nes de t ropa, v iniendo obligados, los 
que queden defini t ivamente aproba
dos, a aportar certificación de naci
mien to o declaración testifical equi
valente y documento que acredite su 
si tuación mil i tar , si son civiles. ' 

Sexta- Los que sean propues tos 
para ocupar es tas plazas por el Tr i 
bunal examinador e ingresen en el 
Cuerpo Aux i l i a r Suba l te rnó de l 

Ejérci to, d is j ru tarán el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y t endrán derecho 
al incremento de 7500 pesetas , t ambién 
anuales , por cada período de cinco 
años , a par t i r de la efectividad que 
se les as igne, con arreglo a lo que 
preceptúa el ar t ículo sépt imo de la 
•citad? "lev de 13 de mayo de 1032, a 

excepción de los que ya pertenecen 
a él o ha3'an prestado sus servicios 
eomo eventuales al ramo de Guerra , 
que les serán computados para es
tos efectos. 

Lo comunico, a V.- E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . - -
PROGRAMA QUE SE CITA 

Práctico, previo y elinñnatorio 
Determinación de una tierra.—Me

dición de resis tencias 3̂  aislamiento-
Conexiones y empalmes de circuí-
tos .—Planteamiento y ejecución de 
una i n s t a l ac ión ' enya idea se le da
rá por el Tribunal .—Localización de 
averías.—Conocimientos de mater ias 
p r imas 3* propiedades generales de 
las mismas'. 

Teórico 
Gramática.—Leer y escribir correc

t amente un párrafo que se designa
rá. 

A rUmética.—Reglas fundaméntales-
Quebrados y decimales.—Complejos 
e incomplejos.—Sistema métrico de
cimal.—Reducción de un idades de 
medida de s is temas ant iguos al mé
trico. 

Geometría. — Líneas . — Ángulos-
Triángulos .—Polígonos.—Poliedros 3-

. cuerpos redondos.—Áreas y volúme
nes . 

Mecánica.—Fuerzas- -— Composi
ción.—Palancas.—Plano incl inado.— 
Cuña. — Torno. — Engrana je s . -— 
Trasmisiones-

Electricidad. —Un i d ad e s el éctr i cas, 
Ley- de Ohm.—Pilas y acumuladores . 
Corriente continua y alte 'fna.—Trans
formadores.—Condensador.—Motones 
y d ihamos—Ideas sobre magne t i s 
mo e inducción.—Arco voltaico. 

Barcelona, 17 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

DESTINOS 

N ú m . 2.701 . 

Circular. Excmo . Sr. : H e tenido 
a bien disponer que el coronel de 
Infanter ía D- Francisco -Michavila 
Adell pase dest inado a mis inmedia
tas órdenes. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P . D.. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Nirm. 2.702 

Circular. E x c m o . Sr- ; A propues
ta del general jefe del Es tado Mayor 
del Ejérci to de Tierra , he tenido a 
bien disponer que los jefes v oficia
les de Infanter ía que figuran en. la 
relación que empieza con el teniente 
coronel D. Manir el Orbe Morales y 

te rmina ,con el teniente en campaña 
D . Francisco Garr ido Román , pasen 
a servir los dest inos que se indican, 
i n c o r p o r á n d o F p con u rgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

P . D.. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Teniente coronel 
D. Manuel Orbe Morales, a las ór

d e n e s d e l j e f e de Es tado Ma3*or. de-
Marina . " 

• Mayores 
D; Magín Doménech Pujol , a las 

órdenes del genera l comandante del 
Ejérci to del E s t e . 

D. José Bueno Quejo, a las órde
nes del comandante del Ejérci to ele 
Andaluc ía . 

Capitanes 
D- Antonio Gómez Liado, a las ór

denes del. general jefe / del Estado 
Ma\ 'or de l Ejérci to de- T ie r ra . 

D . Pedro Cervera Serre ta , a las 
órdenes del general comándate del 
Ejérci to del Es t e . 

D. En r ique López Pérez, a las ór
denes del genera l comandante del 
Ejérci to del E s t e . 

Teniente 
D. Manuel García Pelayo, a las 

órdenes del general jefe del Estado 
Ma37or del Ejérci to de Tier ra . 

Teniente en campaña 
D- Francisco Garr ido R o m á n , a las 

órdenes del general Comandante del 
Ejérci to del Centro . 

Barcelona, 16 de febrero de 1938 — 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.703 
Circular. E x c m o . Sr . : ' l í e tenido 

a bien disponer que los siete tenien
tes de Infanter ía que ' figuran en la 
s iguiente relación, que empieza con. 
D. Antonio Ruiz Calderón y termina 
con D- Julio Flecho Callizo, pasen 
dest inados a los batal lones de Reta
guard ia que en la misma se indican, 
incorporándose con urgencia . 

I,o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . 'Barce
lona, 16 de febrero de 1,938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Antonio Ruiz Calderón, al ba
tallón de Re tagua rd ia n ú m . 4 (com
pañía de Recuperación)-

D. Miguel Albert Mart ínez, al ba
tallón de Re taguard ia n ú m . 5. 

D". José Mompeán Valenzuela , al 
batal lón de Re taguard ia n ú m . 10. 

D. Carlos Navar ro Pérez, al mis
mo-

D. Baldomcro Betés Catarecha, al 
batal lón de Re taguard ia n ú m . 13-
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D. Joaquín Pérez Mar t ín , al ba
tallón de Re taguard ia n ú m . 14, 

TA Julio Hecho Callizo, al bata l lón 
de Retaguardia n ú m . 16. 

Larcelona, 16 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños-

N ú m . 2.704 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer que la circular de 
c) del actual (D. O...núm- 35, pág ina 
4x4, columna segunda) , • quede sin 
efecto por lo que respecta al d e s t i r o 
que se asigna a los tenientes D." Má
ximo Díaz Sánchez y D . José Gómez 
Puller, por ser profesionales y no 
de Milicias, como en aquélla se ha
cía constar. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento- Barce-
1i.ua, 18 de febrero de 1938. 

P . D . 

F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 
Señor... 

. N ú m . 2.705 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido . 
a bien disponer que los trece tenien
tes de I n f a n t e r í a ' y director de m ú 
sica de pr imera que f iguran en ,1a y 
relación que empieza con D . Jul io 
Mamiolio Gómez y t e rmina con don 
José María Navar ro Ros , pasen des
tinarlos al C u a d r o ' E v e n t u a l del Ejér
cito de Levante , incorporándose con 
urgencia. 

Lo comunico a V, E- para su co-
noeimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Tenientes 
p . julio Montolio Gómez. 
p . Enrique Zori ta Valero . 
p- Bartolomé Muñoz Ruiz . 

Bernardo Férez Gui rado . 
p . Kduardo Delgado Delgado, 
p . Claudio Roca Tor ta jada . 
P- Frnesto Crespo García-
P . Antonio González Fe rnández . 
P . Vicente Rodríguez Gallego, 
p . Francisco P o n s ' Ca la tayud . 
A Antonio Sánchez Sevilla. 
;A Antonio Sánchez García. 
A Francisco Rodr íguez Invernón . 

director de música de primera 
José María Navar ro , Ros . 

Barcelona, 18 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños-

N ú m . 2.706 

Circular. E x c m o . Sr , : H e tenido 
1 bien disponer que el .mayor de In-
antería en campaña , procedente de 
Milicias, D. Víctor Alvarez Gonzá-

pase destinado a las órdenes del 
-pinanclante del Ejérc i to de Andalu
za, incorporándose con urgencia . 

Fo comunico a V. E . para su eo-
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nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 2.707 
Circular. Excmo. . 'S r . : H e tenido 

a bien disponer que la circular de 
9 del actual (D'- O . n ú m . 35, pág ina 
414, p r imera co lumna) , quede sin 
efecto por lo que respecta al desti
no que se a s igna al capi tán de Infan
tería en campaña , procedente de Mi_ 
licias, D. Daniel García Fernández , 
y Fe rnández , el cual queda en la 
s i tuación que le fué concedida por 
orden circular de 3 de los corrientes 
(D. O . n ú m . 34, pág ina 409, segun
da columna)-

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 2.708 
Circular. E x c m o . ' S r ; : H e tenido 

a bien disponer N que el teniente de 
Infanter ía en campaña D . E u g e n i o 
Bilbao Uriar te , pase des t inado a las 
órdenes del general jefe del Es t ado 
• Mayor del Ejérci to de .Tierra. 

I,o comunico a V. E . p a r a . s u co
nocimiento y cumpl imien to- r ' ^a rce -
lona, 17 de febrero de 1938. 

P . D., 
• F E R N Á N D E Z BOLAÑOS . 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.709 
Circular. F x c m o . Sr . : H e t en ido 

a bien disponer que la circular nú
mero 2.484, de 12 del a c t u a l (DIARIO 
OFICIAL núm- 40), se en t ienda rec
tificada por lo que respecta al mayor 
de Milicias DA Miguel Palomo Var
gas , en el sent ido de que se l lama 
como- queda consignado, y no Mi
guel Palomo García, como en aqué
lla se hacía constar . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumplimiento- Barce
lona," 18 de febrero de 1938. 

X P . D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

•Núm. 2.710 
Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 

a bien disponer q u e ' l o s ocho'oficia
les y clases de Milicias que figuran 
en la s iguiente relación, que empie
za con el capi tán de Milicias D . San_ 
t iago Ramos Bazar y t e rmina con 
el sa rgento D . José María Palomino 
Ar ias , pasen a los destinos que se 
les as igna , verificando su incorpora
ción 'con^ urgencia . . ' 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938-

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

\ 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Capi tán D . Sant iago Ramos Bazar, 
al tercer batallón Mixto de Motoris
tas y Cicl is tas. 

Otro, D . Vicente Sánchez Pujan te , 
"ál cuarto batallón Mixto de Moto
r is tas y Cicl is tas. 

Tenien te D . José Ibars- Váleles, al 
m i smo . 
. Otro, - D . Vicente Vi l lauueva Gar

cía, al Centro de Organización Per
manen te de ingenieros-

Otro, D . Francisco Gilaber t Flor
ea, a l Cuadro Even tua l de^ Ejérci to 
de E x t r e m a d u r a . 

Otro, D . Fel ipe Cañas Ingles , al 
mi smo . 

Otro, D . Mart ín Encabo Abad, al 
mismo-

Sargento D . José María Pa lomino 
Ar ias , al m i smo . 

Barcelona, 18 de febrero de'1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.711 

'Circula!}'. E x c m o . Sr. : H e tenido 
a bien disponer que la circular de 2 
de enero ú l t imo ( D . O. n ú m . 5,. pá
g ina 52, p r imera columna) , q u e d e ' 
s in efecto por lo que respecta al des
t ino que se as igna al teniente de Mi
licias D . San tos Pilarces Velilla, el 
cual quedará en la s.'itumión de dis
ponible forzoso en Lérida. 

Lo comuuico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de iy;;S. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . . 

Núm.. 2.712 

Circular. E x c m o . Sr< : H e tenido 
a bien disponer que l a . c i r cu l a r nú
mero 2-484, de 12 de l .ac tua l ( D I A R I O 
OFICIAL n ú m . 40), quede* rectificada 
por lo que respecta al ten iente de 
Milicias D . Manuel Gut iér rez Tru- -
jillo, en el sent ido ele que se l lama 
como queda consignada y no Miguel 
Gutiérrez TrujiÜo, como en aquélla 
se hacía constar . 

Lo comunico a A7. E- para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 193S. 

p . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 2.713 -1 * 

Circular. E x c m o . Sr. : He . tenido 
a bien disponer que ia orden circu
lar de 13 de enero p róx imo pasado 
( D . O. n ú m . 15, pág ina t66, colum
na p r imera ) , quede sin efecto por lo
que respecta al dest ino que se as ig
na al ten iente de Milicias D . L i t i s 
Laborda Navar ro , por ser su em
pleo el de capi tán y no teniente , co
mo en aquélla se hacía constar, de
biendo cont inuar en su anterior des
tino- v 

Lo comunico a V. E . para su co-

http://1i.ua
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nocimíento 3- cumpl imiento . Barce
lona, 19 de febrero de 1938.. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.714 
Circular. E x c m o . Sr- : H e resuel

to que el sa rgento maes t ro de banda 
D. Edua rdo Molina Guerrero pase 
des t inado a l Cuadro Even tua l del 
Ejérci to de Andalucía . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

p . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.715 
Circular. Excmo . Sr. : H e tenido 

a bien disponer que el teniente de 
•Caballería, de Milicias, D. Abund io 
González Palacio, pase des t inado al 
Escuadrón de Tropa 1 de la Escuela 
de Aplicación de Caballería, verifi
cando su incorporación con, u rgen
cia. 

Lo comunico a V- E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona,- iS de febrero de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
N ú m . 2.716 

Circular. E x c m o . S r . : A pro
pues ta de la Inspección General de 
Art i l ler ía , lie resuel to confirmar el 
dest ino en el Grupo Escuela de In
formación y Topografía, a los sar
gentos D . Maximi l iano García Sa
lamanca 3' D . Manuel Menéndez 
González. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento 3 r cumpl imien to . Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.717 
Circular. Excmo . Sr . : A propues

ta de la Inspección General de Ar
t i l lería, he resuelto que el sa rgen to 
de Art i l ler ía D. Jesús Hernández S o : 

peña , del Ejército de E x t r e m a d u r a , 
pase destinado a la Defensa de Cos
t a s . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

p . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 2.718 
Circular. E x c m o . Sr. : A propues

ta de la Inspección General de Inge
nieros, he tenido a bien disponer que 
los tres mayores éu campaña de di
cha Arma D. Eugen io Rodrigálva-
rez López, D. Salvador Tous San
tamar ía 3̂  D . Juan Antonio Sáinz de 
Pedro los dos pr imeros de les bata

llones de Obras y Fortificación" nú
meros 12 y 19, respect ivamente , y el 
ú l t imo del Cuadro E v e n t u a l ele los 
batal lones de Obras y Fortificación, 
pasen dest inados a los batal lones ele 
Obras y Fortificación números 25, 
4° Y 39> t ambién respect ivamente , 
incorporándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . 

N ú m . 2.719 
Circular. E x c m o . Sr. : A propues

ta de la Inspección General de In
genieros he tenido a bjen conceder 
el empleo de mayor , asimilado, por 
el t i empo de la actual campaña, al 
a rqu i tec to D . Eduardo Robles Pi-
quer , y pase des t inado al batal lón de 
Obras y Fortificación mvm. 37, como 
jefe del mismo, incorporándose con 
urgencia-

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. p . . 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . /2.720 
Circf^ar. E x c m o . Sr . : A propues

ta de^-á Inspección General de In
genieros he tenido a bien disponer 
que el capi tán de dicha A r m a don 
Alfredo Mar ía Vallejo, que por or
den circular de 2 del mes actual 
(D. O. n ú m . 30, pág ina 346, colum
na tercera) , le fué concedida su vuel_ 
ta a la s i tuación de servicio act ivo, 
procedente de la de reemplazo por 
enfermo, pase des t inado a la Maes
t ranza y Parque de Ingenieros-

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 2.721 

Circular. Excrno. Sr. : A propues
ta de la Jefatura- de Transmis iones 
de la Red de los Ejérci tos, he tenido 
a bien disponer que el teniente en 
campaña de Ingenieros del Grupo de 
Transmis iones de Ins t rucción don 
Rafael Pérez Candelas , pase desti
n a d o al Centro de Transmis iones 
(Destacamento de Barcelona), incor

porándose con urgencia . 
Lo comunico a V. E . para su co

nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
N ú m . 2.722 

Circular. E x c m o . Sr . :• A propues
ta de la Inspección General de In
genieros , he tenido a bien disponer 

que el teniente en campaña de. dicha 
A r m a D. José Mayans Sanchas, del 
Cuadro E v e n t u a l del Ejérc i to del 
Centro, pase, des t inado - a la Coman
dancia General de Ingenieros de di
cho Ejérci to , incorporándose con ur
gencia. 
. Lo comunico a V. E- p a r a su co
nocimiento v y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

p . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
N ú m . 2.723 

Circular. E x c m o . Sr. : A propues
ta de la Jefatura de Transmis iones de 
la Red de los Ejérci tos , he tenido 
a bien disponer que el capi tán del 
Cuerpo Aux i l i a r de Ingenieros don 
Francisco Montesinos Carrero, del 
Grupo de Transmis iones del Ejerci
to del Centro, pase dest inado al Cen
t ro de Transmis iones (Valencia), in
corporándose con urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra ' su co
nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

p . D.. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
N ú m . 2.724 

Circular. Excmo- Sr . : H e resuel
to que la relación inser ta a conti
nuación de la orden circular de z 
del corr iente mes (D. O. n ú m . 34), 
dando de baja en el Ejérci to a va
rios directores de música , quede sin 
efecto por lo que se refiere al direc
tor de miisica de tercera clase clon 
Lu is Vicente Claver So lano , ' po r ha
berse comprobado que h a prestado 
servicios a pa r t i r del 19 de julio de 
1936 en el d i sue l to regimiento de 
Infanter ía n ú m . 12, pasando e! in
teresado des t inado al Cuadro Even
tua l del Ejérci to de Levan te . 

Lo comunico a V. E- pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

P. D-. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 2.725 
Circular- E x c m o . Sr. : H e resuel

to que el- personal que a continua
ción se relaciona, empezando con don 
José Benito Rodr íguez y terminando 
con D. Jul io Gascón Pascual , y que 
comprende a quince maes t ros herra
dores-forjadores del Cuerpo Auxiliar 
Subal terno del Ejérci to y once maes
tros .herradores-forjadores, militare-
provisionales, pasen a servir los des 
t inos que se indican, efectuando su 
incorporación con a r reg lo a lo dis
pues to en la orden circular de 14 
de febrero de 1937 (D. O. núm. 

Lo comunico a 'V. E . pa ra su co
nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, 17 de febrero de .1938. 

P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
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RELACIÓN QUE S E CITA. 

Ma-estros herradores-forjadores 
Asimilado a capi tán 

D'. José Benito Rodr íguez , a l 
XXIII Cuerpo ele Ejérci to . 

.. Asimi lado a ten iente 
D. Jul ián Mart ínez Belinchón, al 

VI Cuerpo de Ejérci to . 
D. José Nor iega García, ídem-
D. Francisco Mart ínez For tes , ídem 
I). Pedro Moreno Sas t re , a l X 

Cuerpo de Ejérci to . 
D. Enr ique Sánchez Melguizo, al 

V Cuerpo de Ejérci to . 
IX Julio Pérez Cabrerizo, a la Es- ' 

cuela de Aplicación de Caballería. 
Asimi lado a sa rgen to , 

IX Enr ique J iménez Hernández , al 
XHI Cuerpo de Ejérci to . 

ÍX Segundo Sánchez Cuenca, al 
n i Cuerpo de Ejérci to . 

D. José Galera Rama l , al X I I I 
Cuerpo de Ejército-

D. Simón Alvarez Gómez, a l I I I 
Cuerpo de Ejérc i to . 

D. Pedro Manzanares Sánchez, al 
IV Cuerpo de Ejérci to . 

D. José F u m a d o R í u s , al V I Cuer
po de Ejérci to . 

IX Isidoro Moracho Cupido, al V I . 
Cuerpo de Ejérci to . . 

IX Ricardo Vil lalba Michavi la , al 
111 Cuerpo de Ejérci to . 
'facstros herradores-forjadores provL 

sionales 
TX Vicente Menchero Isla, al I 

Cuerpo de Ejérci to . 
IX José Polaino- Peña , al I X Cuer

po de Ejérci to. 
IX Diego González Arenas^ ídem-
D. Salvador E s p a ñ a Ramírez , al 

T Cuerpo de .Ejé rc i to . -
D. Se veri ano Dísz Gil, ídem. 
D. Faus t ino Puer to Romero , al IV 

Cuerpo de Ejército-
D. Antonio Asen ció Ortiz, ídem. 
D. Ensebio Novel Citoler, ídem. 
D- Salvador ^Campos Mart ínez, al 

V Cuerpo de-Ejérc i to . 
D. Gregorio Vi l lanueva Flor,, al 

XVIII Cuerpo ele Ejérci to . 
D. Juli-^ Gascón Pascual , al < X 

Cuerpo de Ejérci to . 
Barcelona, 17 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños.-

D I S P O N I B L E S 

N ú m . 2.726 
Circular. E x c m o . Sr . : Visto el 

certificado, de reconocimiento facul
tativo pract icado al teniente de Arti
llería D. Fé l ix Arranz Mar t ín , de re-' 
emplazo por enfermo en esta plaza, 
por el que se comprueba- se hal la en 
condiciones de pres ta r -servicio, he 
resuelto vuelva a act ivo, quedando 
en situación de. disponible ' forzoso. 

Lo comunico a ' V . E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

N ú m . 2.727-

Circular. E x c m o . Sr . : Vis to el 
certificado de reconocimiento faculta
t ivo pract icado al ten iente de Ar t i 
l lería D . J u a n Ibarz Masdeu, de re
emplazo por enfermo en es ta plaza, 
por el que se comprueba se hal la en 
condiciones de pres ta r serveio, he re
suel to vuelva a act ivo, quedando en 
.situación de disponible forzoso. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

S e ñ o r . . . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

N ú m . 2.728 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis to lo 
manifestado por el Gabinete de Infor
mación y Control de este Minis ter io , 
he resuel to que el sa rgen to de Ar
t i l lería D . José Cordero Becerra, cese 
en la s i tuación de disponible guber
na t ivo en e s t a plaza y pase a la de. 
d isponib le forzoso en la m i s m a . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona ; 17 de febrero de ,1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 2.729 

Circular. E x c m o . Sr. : - H e resuel
to que el músico de segunda D . An
tonio Teruel In ies ta quede en la si
tuación de disponible forzoso en 
Murcia . 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. 

E M P L E O S E N CAMPAÑA 

N ú m . 2.730 

Circular. E x c m o . Sr- : Con arre
glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 22 de sep t iembre ú l t imo 
(D. O. n ú m . 229), he resuel to con
firmar a los comprendidos en la re
lación de 33, que empieza con el ma
yor de Infanter ía D . Manuel Fernán-, 
dez Rodr íguez y t e r m i n a con el te
n ien te de In tendencia D . En r ique 
Rivera Quiroga, procedentes de Mi
licias, en los empleos en campaña 
de l a s ' A r m a s y Cuerpos, que se se
ña l an y con la an t igüedad que se 
indica, du ran te el t i empo y duración 
de la m i s m a . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 11 de febrero de 1938. 

Señor. . . 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor , . . 

p . D. 
F E R N Á N D E Z BoLAÑor 

RELACIÓN QUE S E CITA 

I N F A N T E R Í A 

Mayor 

D. Manuel Fe rnández Rodr íguez , 
con la an t igüedad de 1 sept iembre 
de 1937. .. • ' 

Tenientes 

IX Antonio Luque Arrebola, con 
la an t igüedad de 31 diciembre 1936. 

' D . E n r i q u e Mar t ín García, con la 
mi sma . 

D. Juan Muñoz de la E s p a d a Ruiz , 
con la m i s m a . 

D. Leopoldo Manr ique Ser rano , 
con la de 1 enero 1937. 

D- Anton io Mar t ínez Benito, con 
la de 1 marzo 1937. 

D.' Moisés de la Gama Vil lalón, 
con la mi sma . 

D . José Sil lert Castel lanos, con la 
de 19 marzo 1937. y 
. D. Cesáreo Fe rnández Valcárcel , 
con la de 1 mayo 1937-

Sargentos-
IX- Domingo Sánchez Vera,- con 

la an t igüedad de 31 d ic iembre 1936. 
D. • Porfirio Cano Mateos, con la 

mi sma . * 
D. Pedro Simón Fa r r a s , con la de 

31 enero 1937.' 
D. Alejandro Rodr íguez Recio, con 

l a . d e 18. enero 1937-
D. Andrés Lafuente Labar ta , con 

la de 25 marzo 1937. 
I N G E N I E R O S 

Sargentos 
• D. Deogracias Díaz Ig les ias / con 
la ant igüedad de 21 marzo 1937. 

D . Ambrosio Peru ia Galdr ían , con 
la de 1 abril 1937. 

D. José Bevia Sen tana , con la de 
1 junio 1937-

- A R T I L L E R Í A -
Sargento 

D. Teodoro Rodr íguez García, con 
la an t igüedad de 1 marzo 1937. 

C A B A L L E R Í A 
Sargento 

D. San t iago Val le jo Molina, con 
la ant igüedad de 1 febrero 1937. 

S A N I D A D 
Tenientes 

D. Antonio .Campoy Guil len, con 
la an t igüedad de 1 abr i l 1937. 

D. J u a n Mart ínez Barr ios , con la 
de 14 jun io 1937-

Sargentos . 
D. Rafael de la Uz Rodr íguez , con 

la de 9 febrero 1937. 
D. An ton io Mora Valenzuela , con 

la de 18 m a y o 1937. 
D . Hi la r io Gar ro Pernudo , con la 

m i s m a . 
D . Gumers indo García Blázquez, 

con la misma-
D. Manuel Jouvé Teijón, con la 

de 28 mayo 1937. _ / " ^ m ] r . . . 
D. Emi l io Barbera Bel-' 

m i s m a . 
ptó por el 

, tentaba en 

http://la.de
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D. Francisco ^Araujo Díaz, con la 
de 4 jul io 1937/ 

D. Lucio Prádanos Beliuclión, con 
la de 15 jul io 1937-

D. Valent ín González Gut iérrez , 
con la misma . 

D . Cándido Fernández de la Vara, 
con la mi sma . 

D. Manuel Sánchez Moracho, con 
la mi sma . 

I N T E N D E N C I A 
Teniente 

" D. E n r i q u e Rivera Quiroga, con 
la an t igüedad de 13 enero 1937-

Barcelona, 11 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Niirn. 2.731 

Circular. Excmo . Sr. : Con a r re 
glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 22 de sept iembre úl t imo 
(D. O. n ú m . 229), he resuel to confir
m a r a los t re in ta comprendidos en la 
relación eme empieza con el m a y o r 
d e Infanter ía D. José. Forr io ls Gra
fía y t e rmina con el ten iente de Sa
nidad D. Pedro H o r t e t Obiols, pro
cedentes de Milicias, en los empleos 
en campaña de las Armas y Cuerpos 
que se señalan y "con la an t igüedad 
que se indica, du ran te él t iempo y 
duración de la mi sma . 

Lo comunico a. V E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

I N F A N T E R Í A • 
Mayores 

D. José .Forriols-Grafía, con la ant i 
güedad de 1 enero 1937. 

D. Gabriel Payol Anto l ín , con la 
.de 1 febrero 1937. 

D. Jesualdo Ros Cañada, con la 
de 1 julio 1937. 

Capitanes 
D. Joaquín García González, con la 

de 31 diciembre 1936. 
D. Ale jandro Sa lamanca Migue-

láñez, con la de 1 agosto 1937. 
Tenientes 

D. Alfonso de la Mata Suárez, con 
ja de 31 diciembre 1936. 

D.. Teodoro E x p e r t Lozano, con la 
de 1 enero 1937. 

D. E n r i q u e Barón Palau, con la 
de 28 enero 1937. _ -

I ) . Francisco Lori te García, con la 
de 1 jul io 1937. 

D. Manuel González Rincón, ídem. 
D. .F ranc i sco Olmeda Es teban , con 

la de 25 agosto 1937. 
D. J u a n Sabino Vadil lo, con la de 

26 agosto 1937. 
Sargentos 

D. J u a n Matesanz San juán , con la 
de 31 diciembre 1936. 

D. Andrés Benito Blázquez, con la 
(1.- :r..mero 1937. 

tamaría"ra Várela Peña , con la 
Pedro lo? 3 7 . 

D. José Lozano Moraga, con la de 
3 febrero 1937. 

D. Juan Pérez Mozo, con la de 1 
jul io J937- • 

D. Luciano Márquez León, con la 
de 25 julio 1937. / 

D. José Pa r ra Rodr íguez , con la de 
1 agosto 1937. 

D. Francisco Barbero Aranda , id. 
D. Vicente Mart ínez Francés , con 

la de 23 agos to 1937. 
D . Vicente (Palanca Mart ínez, con 

la de 26 agosto 1937.. 
D. Reyes Alfaro Moreno, con la 

cíe 31 agos to 1937. 
D . P e d r o Alvaro San Juan, con la 

de 1 sep t iembre 1937. 
D . F a u s t i n o Galera Bao, ídem. 

I N T E N D E N C I A 
" Mayor 

D. Jesús Lucas García, con la ant i 
güedad de 31 diciembre 1936. 

Capitán 
D. Jacinto Giraldo Mart ínez, con 

la de 2 febrero 1937. 
Teniente . 

D. Antonio Pérez Galindo, con la 
de 4 febrero 1937. 

I N G E N I E R O S 
Capitán 

D. Mariano Raspa l Agui ra , con la 
an t igüedad de 31 diciembre 1936. 

S A N I D A D . 
Teniente 

D. Pedro Flortet Obiols, con la de 
29 abri l 1937. 

Barcelona, 12 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.732 

• Circular. E x c m o . Sr- : Con arre
glo a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 de sept iembre ú l t imo 
(D. O- n ú m . 229), he resuel to con-

. firmar a los 34 comprendidos en la 
relación, que empieza con el mayor 
de Infanter ía D . Secuudino Pozo Ca
sado y t e rmina con el sargento de 
San idad D. César Alvarez González, 
procedentes de Milicias, en los em- ' 

' pieos en campaña de las Armas y 
Cuerpos que se señalan, y con la an
t igüedad que se indica, du ran te el 
t i empo y duración de la mi sma . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

I N F A N T E R Í A 
Mayores 

' D . Secuudino Pozo Casado, con la 
an t igüedad de 31 .diciembre 1936. 

X). Agus t ín del Campo Suárez, con 
la mi sma . 

Tenientes 
D. José Suárez Pérez, con la ant i 

güedad de 31 diciembre 1936-
D. José An tuña Rotella, con la 

misma. 

D. Antonio Cuesta Gut iérrez , con 
la mi sma . 

I ) . César Alonso Muñiz , con la 
mi sma . 

D- Fruc tuoso San Mar t ín Zapico 
(muerto en campaña) , con la misma. 

D. Andrés Díaz Vázquez (muerto 
en c a m p a ñ a ) , . con la m i s m a . 

D. Isaac Blanco Valles, con la de 
1 febrero 1937. 

D- Virgi l io Mart ínez Abélla, con 
la de 30 marzo 1937. 

D. José Alvarez López, con la de 
31, marzo 1937. 

Sargentos 
D. Alfredo Quirós Ta ladr id , con 

la de 31 diciembre 1936. 
D . José González Vázquez, con la 

misma-
D. Ángel García Rodríguez^, con 

la de 22 febrero 1937. / . 
D. David Prado González j^eon la 

de 1 agosto 1937. 

I N G E N I E R O S 
Sargento 

D. José Antonio Gránela González, 
con la de 31 marzo 1937. 

I N T E N D E N C I A 
Capitanes 

D- F e r n a n d o Fresno Sordo, con la 
ant igüedad de 31 dic iembre 1936. 

D . Manuel Meana Canal , .con la 
de 22 agosto 1937. 

Tenientes 
D. Jul io Bernaldo de Quirós y Pa

lacios, con la an t igüedad de 1 febre
ro 1937. 

• D . Ignacio Meana Sierra, con la 
misma-, 

D . A r m a n d o Santos Menéndez, con 
la mi sma . 

D. César A n t u ñ a Díaz, con la mis
ma. 

D . César Castro Qu in tana , con la 
misma-

D. Lu i s González Campóu , con la 
misma- 1 * 

D- F loro "González Alonso, con la 
de 22 febrero 1937. 

D. Jul io Estébanez Fernández , con 
la mi sma . 

D. Agus t ín -Montes Fr ie ra , con la 
m i s m a . 

D . José,;-.yijlanrte.va Fe rnández , con 
la misma- ' 

D . Ovidio Corte González, con la 
misma-

D. José María Lada Arbésú, con 
la ele 1 sept iembre 1937. . 

D.. José Montaraz Garc ía , . con la 
misma . 

S A N I D A D 
Teniente 

D. Manuel Fe rnández Caso, con la 
an t igüedad de 1 junio 1937-

Sargentos 
D. Servando González Díaz, con 

la de 1 enero 1937. 
D. César Alvarez González, con 

la de 10 ma3 ro 1937. 
Barcelona, i2*de febrero de 1938.--

Fernández Bolaños. 



D. O. NUM. 44 L U N E S 21 D E F E B R E R O 531 

Núrn. 2.733 
Circular. E x c m o . Sr- : H e resuel

to que la relación que s igue a la 
circular de 18 de enero rílt imo 
(D. O., n ú m . 19),. en la que figura 
el teniente de Infanter ía D . Nicolás 
Navarro Gallego, se en t ienda rectifi
cada en el sent ido de .que su v e 
nadero nombre y apell idos son don 
Nicolás Navarro Cabello-. 

Lo comunico a ' V E . para s u ' c o 
nocimiento y cumpl imien to . . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

oeñor... 
Núrn: 2.734 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resue l . 
ío que la relación que s igue a la cir-
crdar de 11 de enero, inser ta en el 
])r.\iiio OFICIAL n ú m . 17, en la que 
ficorran el teniente de Ingenieros don 
Wenceslao Lara Vilches y los sar
gentos de Infanter ía D . Dionisio 
Afuñoz Laderas , D- Pedro Macia H i 
dalgo, D. Napoleón Olasola Asar ta , 
0. Pedro Guzmán Lopetegui y don 
Francisco Chinchón de la P Auente, 
se entienda rectificada en el sentido 
de que sus verdaderos nombres y 
a peludos son : D. Wenceslao Lacla 
Vilches, D. Dionisio Muñoz Lade
ra, D . Pedro Macias Hida lgo , don 
Napoleón Olasolo Asar ta , D. Pedro 
Cnzmán Lopategui y D- Francisco 
Chichón de la F u e n t e . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 11 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 2.735 
Circular- Exemo . Sr . : H e resue l . 

tu quede sin efecto la confirmación 
del sargento de Infanter ía D. José 
Sánchez Maucha, publ icada en la 
relación inserta al pie de la orden 
circular de 23 de enero ú l t imo 
(F>. O., núm. 26), ya que el referido 
sargento fué confirmado por orden 
circular de 9 de noviembre p róx i 
mo pasado (D. O. n ú m . 278)-

Lo comunico a V. E . : para- su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 2.736 
Circular- E x c m o . -Sr. : H e resuel

to que el oficiaLcle la Jefatura A d m i . 
nistrativa Comarcal de" Madrid-Gua-
dalajara D. José Montes Maldonado, 
quede equiparado a la categoría de 
teniente d e ' I n t e n d e n c i a , p o r el pla-
7-o de duración de la campaña . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento -y cumplimiento- Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

P . D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

I N D U L T O 

N ú m . 2.737 

Circular. 'Excmo. Sr. : Vis to el 
auto de la Sala de Gobierno del Tr i 
buna l Supremo de 28 de octubre úl
t imo, por el que se indu l t a al mayor 
de Milicias D . Pompeyo Herná iz 
Ñuño , de la pena de seis años de 
prisión correccional 3̂  las accesorias 
de pérdida de- empleo y suspensión 
de todo cargo que le fueron i m p u e s - ' 
tas por sentencia de 5 de abril de 
T Q 3 7 , v de acuerdo con lo informal!o 
por el Asesor Jurídico de esta Sub
secretaría, he resuel to que se le relia 
bilí te en su empleo de mayor de Mi
licias, pasando dest inado al 'Cuadro 
Even tua l del Eiérc i to de E x t r e m a d u 
ra, incorporándose con urgencia y 
sur t iendo efectos admin i s t ra t ivos en 
la revista del mes ac tual . 

.Lo comunico a V- E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

P R I E T O 

S e ñ o r . . . 

I N Ú T I L E S 

N ú m . 2.738 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel

to que la orden circular de 25 de di
ciembre de 1937 (D. O- n ú m . 313), 
dando de baja> en el Ejérci to activo 
al ten iente de Infanter ía D . Ja ime 
González Luaces , declarado inút i l 
total a consecuencia de her idas reci
bidas en acción de guer ra , se" entien
da ampl iada en el sent ido de que el 
interesado puede ser ut i l izado en 
dest ino de servicio» de re taguard ia , 
en las condiciones que determina el 
ar t ículo quin to de la orden circular 
de 29 de diciembre ú l t imo (D. O. nú
mero 1, de 1938). 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

P D . , 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 2.739 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis to el 
certificado de reconocimiento facul
t a t i v o prac t icado por e l Tr ibunal 1 

Médico Mil i tar . en Sar iñena al te
niente de Infanter ía en campaña don 
Salvador Fe r r i s Es t eve , pertenecien
te a la 119 Brigada Mix ta , por cu
yo documento se comprueba que el 
in teresado ha sido declarado inú t i l 

. total pa ra el servicio mi l i tar , por 
padecer enfermedad incluida en el 
n ú m e r o 52, le t ra E , del Grupo pri
mero del v igente Cuadro de E x e n 
ciones, he resuel to cause baja por 
fin del raes actual en el Arma a que 
per tenece, quedando en la s i tuación 
mi l i ta r que por sus años de servicio 
le corresponda. 

Lo comunico a V, E . para su co

nocimiento . y cumplimiento- Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

P . D., 

S e ñ o r . . . 

R E I N G R E S O S 

N ú m . 2.740 
Circular. Exeuro. Sr. : He resuel

to que la relación, inser ta a coutí- ' 
nuación- de la orden circulármele 4 del 
corriente mes (D. O. n ú m . 34), dan
do de baja en el Ejército a oficiales 
de Infanter ía del Tercio, quede sin 
efecto por lo que se refiere al tenien
te I ) . Miguel K r y g u i n e Mocan ov, 
por haberse comprobado que el ci
tado oficial se hal laba dest inado en 
Aviación desde mucho antes de co
menzar el mov imien to subvers ivo, y 
que ascendió a capi tán por, adhesión 
al Rég imen , en vir tud de orden cir
cular de 4 de marzo de 1937 ( D I A R I O 
OFICIAL núm- 59), volviendo el in
teresado al A r m a de procedencia, con 
el empleo de capi tán, en el pues to 
que ocupaba antes de disponerse di
cha baja y_e¡uedaudo confirmado en 
la s i tuac ión de «Al servicio del Ar
ma de Aviación». 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r C . 

V U E L T A A LA E S C A L A D E PRO
C E D E N C I A • 

N ú m . 2.741 
Circular. E x c m o . - Sr . : Conforme 

a lo d ispues to en ei. dee re to^de 13 
de febrero del pasado año ( ü . O. uú- .. 
mero. 39), he resuel to quede sin efec
to la orden circular de 17. de marzo 
de l mismo año (D. O. n ú m . 67), que 
concedió el ingreso en el Cuerpo de 
San idad Mi l i ta r , con la categoría de. 
capi tán médico, al capi tán de Mili
cias D . Federico* Coello 'García , li
cenciado en Medicina y Cirugía , por 
carecer de derecho, debiendo quedar , 
el in teresado en la si tuación en que 
se encontraba cuando se le concedió 
el referido ingreso-

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R Í Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
V U E L T A A L C U E R P O D E PRO

C E D E N C I A 

N ú m . 2.742 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que la orden circular de 3 de 
enero ríltimo (D. O. núm- 8), dispo
niendo la baja, en el Arma de In
fantería del teniente en campaña don 
J u a n Bolea Chafcr, que optó por el 
empleo de capi tán ¡.¡ue ostentaba en Señor.. . 
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Milicias, quede sin, efecto, toda, vez 
que las órdenes circulares de 18 d e 
m a y o y 15 de sep t iembre de 1937 
(D. O. núms- 123 y 224), sólo son 
de apl icación a los oficiales y cla
ses per tenecientes a las escalas ac
t ivas del Ejérci to que disfruten em
pleos superiores en Milicias, c i rcuns . 
t a n d a que no concurre en el citado 
oficial, cont inuando el interesado co
mo ten iente de Infanter ía en campa
ña, en el Cuadro Even tua l del Ejér
cito del Centro . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 
D E S T I N O S 

N ú m . 2.743 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el mayor médico del Cuerpo 
de Sanidad Mil i tar D. J u a n A. Val-
derrama Calder-Smith , cese en el car
go eme ac tua lmente desempeña, y 
pase des t inado a la tercera Demar
cación Sani ta r ia , efectuando su in
corporación con toda urgencia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.744 

. Circular. E x c m o . Sr. * H e resuel
to que el personal facultat ivo pro
visional del Cuerpo de Sanidad Mi
l i tar , que figura en la s iguiente rela
ción, cese en los destinos que actual
mente t iene as ignado, quedando a 
las órdenes del general jefe del Ejér
cito del Centro. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ' Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayores médicos provisionales 
D. Eladio Fernández Cadenas. 
D. Lu i s Rabasa García. 
D . Edua rdo Re ixa García del Busto 

Capitanes médicos provisionales • 
D. Juan J iménez Chavar r i . 
D . E loy López García. 
D . José María Mil lán Moreno, 
D . Domingo Sast re Hernández . 
D . Juan Mena Montesinos . 
D. Salvador Mart i . Pedret . 

Capitán de Sanidad de Milicias 
D. Gregorio Peña Viña . 

Tenientes médicos provisionales 
D. José Saralegui Colina. 
D. Francisco Carmenas Sant iago . . 
D. José María Lacaba Plaza. 
D. Enr ique Rodr igo Amaro . 
D . José San Gil Tomás . 
D. Antonio Morata Cernuda . 
Tenientes farmacéuticos provisiona

les 
D. Emi l io Mar t ín Sadia . 
D. Carlos Diez Torres . 

Barcelona, 16 de febrero de 193S.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.745 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel
to que el personal faeultativo pro
visional del Cuerpo de Sanidad Mi
l i tar que figura e n la s iguiente re
lación, pase a servir los des t inos 
que en la m i sma se le as igna , veri
ficando su incorporación con toda 
urgencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

P . D-, 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN 1¿_E S E CITA 

Mayor médico provis ional don 
Edua rdo Nei ra Lapor ta , de a las ór
denes del jefe de San idad del Ejér
cito de Tier ra , a l a Clínica n ú m . 1, 
del G r u p o Quirúrgico de Hospi ta les 
Mil i tares de Barcelona. 

Otro, D . Rafae l Ruiano Riesgo^ 
cesa en el dest ino que ac tua lmente 
t iene as ignado, y p¡asa des t inado a 
las órdenes del general jefe del Ejér
cito del Centro . 

Ten ien te médico provisional don 
J u a n Pares Vi labur , del Hosp i t a l 
Mil i tar base del Grupo Médico de 
Barcelona, al Hosp i t a l Mil i tar base 
del Grupo Quirúrgico de la m i s m a 
capi tal , como radiólogo. 

Otro, D . Tomás Amor Cruz, .al 
Centro de Hospi tal ización y Recupe
ración de Heridos Leves (confirma
ción). 

Otro, D . Manuel Castillo Agu i l a r , 
de a las órdenes del jefe de Sanidad 
del Ejérci to de Tierra , a las del jefe 
mi l i t a r de la D . E . C. A. 

Barcelona, 16 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.746 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que el personal "facultativo provi
sional , del Cuerpo de Sanidad Mili
ta r , que figura en la s iguiente rela
ción, pase a servir los destinos que 
en la m i s m a se le as igna, efectuando 
su incorporación con toda urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . , , 

RELACIÓN QUE S E CITA 

: Mayor médico provis ional D . Víc
tor Manuel Sa l aga ray García, de a 
las órdenes del jefe d e San idad del 
Ejérci to de Tierra , pasa destinado a 
las del jefe mi l i t a r de la Defensa Es
pecial Contra Aeronaves . 

Capi tán médico provis ional .D. Jo
sé Palacios Olmedo, cesa en su ac
tua l des t ino y pasa des t inado a l Hos
pi ta l Mil i tar de Madrid n ú m . 2 1 
(confirmación). 

Otro , D . Francisco García Guar-
diola, de la Clínica n ú m . 2, depen
diente del Hosp i t a l Mil i tar base de 
Ta r ragona , a l Hosp i t a l Mi l i ta r base 
del Grupo Médico de Barcelona, co
m o jefe de Labora tor io . 

Otro, D. José Mateos Guija , cesa 
en su actual dest ino y pasa destinado 
al bata l lón de Re tagua rd i a n ú m . 2 
(confirmación). 

Aux i l i a r r facul ta t ivo segundo don 
F e r n a n d a . Pr ie to Molina, de la Clí
nica n ú m . 1, dependiente del Hospi
t a l Mil i tar b.ase de Valencia , a la 
Clínica n ú m . 3,' de la Agrupación 
Quirúrg ica de Barcelona. 

Otroj D. José Mar ía Romero Gá-
mez, cesa en s u ac tua l dest ino del 
Ejérci to de E x t r e m a d u r a y pasa des
t inado a la Clínica n ú m . 1, del Hos
pi ta l Mil i tar base de Tar ragona . 

Barcelona, 17 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.747 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el personal facul tat ivo del 
Cuerpo de Sanidad Mil i tar que figu
ra en la s igu ien te relación, pase a 
serv i r los dest inos que en la misma 
se le as igna , incorporándose con to
da urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su c o 
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938,. 

p . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Tenientes médicos provisionales 
D. Rafael Pas tor Moreno, cesa en 

. el cometido que ac tua lmen te desem
peña en el Ejérci to del E s t e y' pasa 
des t inado a la tercera Demarcación 
Sani tar ia , p a r a el servicio de even
tua l idades . 

D . Ricardo Llopis Mar t ín , cesa 01 
s u dest ino actual y pasa destinado 
al E q u i p o Quirúrg ico del mayor mé
dico D. R a m ó n Llopis Mar t ín . 

t Alférez médico de Sanidad Militar de 
complemento 

D. Anton io Zalbidea Lersund i , del 
tercer Centro de Ins t rucción y Re
serva de Sanidad Mil i tar , a la ter
cera Demarcación Sani ta r ia , para el 
servicio de eventua l idades . 

A uxiliares facultativos segundos 
D. J u a n Ramos J iménez, del Hos

pi ta l Mil i tar base de Tar ragona , a 
la Clínica n ú m . 1, dependiente del 
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mismo Hospi ta l base , p a r a el E q u i p o 
Quirúrgico del capi tán médico pro
visional D. Jorge Jarufe Selema. 

1). Ar turo Bell ver Sancli ís , de 1.a 
Clínica núui . 3, dependien te del H o s v 

pital Militar base de Valencia, a da 
Clínica n ú m . 3, dependiente del Hos
pital. Militar base de Alcoy. 

D. Fél ix Mora Sahuqui l lo , de la 
Clínica n ú m . 3, dependiente del Hos
pital Militar base de Alcoy, a la 
Clínica n ú m . 3, dependiente del _Hos
pital Militar base de Valencia . * 

)). Ramón Mora Lorente , de a las 
órdenes del Comandan te Mil i tar de 
Viliacañas, a l Hosp i ta l Mil i tar de 
Oiiíeniente. 

Barcelona, 18 de febrero d e 1938..— 
TCamández Bolaños. • 

N ú m . 2.748 

Circular. E x c m o . Si". : H e resuel
to que el ten iente farmacéutico de 
complemento D . E n r i q u e Mercader 
lias, del Hospi ta l Mil i tar de Barce
lona, pase dest inado al Hosp i t a l Mi
litar de Gerona, efectuando su incor
poración con toda urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. " 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLASoy 

Señor... 

N ú m . 2.749 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el personal facultat ivo as imi
lado; que figura en la s iguiente rela
ción, pase a servir los dest inos que 
en la misma se le a s igna , incorpo
rándose con toda urgencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

p . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Asimilados, a capitán 
(Odontólogos) 

D. Rodolfo Vázquez Grangel , del 
Hospital Mili tar base del Grupo Mé
dico de Barcelona, a la Clínica nú
mero 8, dependiente del Hosp i ta l Mi
litar base de Castel lón. 

D. Antonio Sánchez Rodr íguez , de 
la Clínica n ú m . 8, dependiente del 
Hospital Mil i tar base de Castellón, 
al Hospital Mili tar base del Grupo 
Médico de Barcelona. 
_ Barcelona, 17 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.750 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el ten iente y sargentos de 
Sanidad Mili tar que figuran en la si
guiente relación; del tercer Centro de 
Instrucción y Reserva de Sanidad 
Militar, pasen dest inados e> las ór
denes del general jefe del Ejérci to 

del Es t e , verificando su incorpora
ción con toda urgencia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

p. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Tenien te D . Agus t ín Barr iendos 
A n a y . 

Sa rgen to D . Manuel Puer to Es te
ban . 

Otro, D . Anton io Sagar ra Roda. 
Barcelona, 17 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.751' 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel-

, to que el personal de Sanidad. Mi
l i tar que figura en la s iguiente re
lación pase a servir los dest inos que 
en la m i sma se le as igna, incorpo
rándose con toda urgencia . 

Lo comunico & V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, "16 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Tenientes de Sanidad Militar -
D . Pedro Rodr íguez González, del 

p r imer Centro de Ins t rucc ión y Re
serva de San idad Mil i tar , «Al servi
cio, de la. Marina». 

I ) . G e r m á n Arr ibas Mar t ín , de 
igua l dest ino que el anter ior . 

Sargento de Sanidad Milita^ 
D . Daniel Garr ido Pérez, ,al ter

cer Cent ro de Ins t rucc ión y Reser
va de San idad Mil i tar . 

Barcelona, 16 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.752 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel

to que los pract icantes mil i tares ' pro
visionales del Cuerpo de San idad Mi
l i tar , que figuran en la s iguiente re
lación, pasen a servir los dest inos 
que en la misma se les as igna , & los 
que verificarán su incorporación con 
toda urgencia . 

Lo comunico a V. E . parla su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1I6 de febrero de 1938. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxiliares facultativos segundos 
D. J u a n Camprub i Balet, de la 

Clínica n ú m . -i, de la Agrupac ión 
Quirúrg ica de Barcelona, al Grupo dé 
Información de Ar t i l le r ía n ú m . 2. 

D . Lu i s Prieto Marcos, a l a Jefa
t u r a de Sanidad del Ejérci to del Cen
tro , p a r a l a Sección de Evacuac ión , 
Recuperación y Transpor t e (confir
mación) . 

D . Pedro Mart ínez García, a De
fensa de Costas (confirmación). 

Aspirantes provisionales de la Sec
ción Auxiliar Facultativa 

D. Alber to Jornet Cases, cesa en 
el dest ino que ac tua lmente t iene asig
nado, y pasa dest inado a Defensa de 
Costas. 

D . José Peláez J iménez, al tercer 
bata l lón de Obras y Fortificación 
(confirmación). 

D . Emi l io Marimóii Álava , cesa 
en el dest ino que ac tua lmen te desem
peña, y pasa dest inado a la Inspec
ción General de Sanidad , para los 
Servicios Quirúrgicos . 

D . Víctor F o n t Amigó , de a las 
órdenes del jefe de San idad del Ejér-< 
cito de Tierra , a las órdenes del jefe 
del Ejérci to de Levan te . 

D. Vicente Brossa Torres , d e a las 
órdenes del jefe de San idad del Ejér
cito de Tierra , a las del jefe mi l i t a r 
de la D. E . C. A. 

D . José María Carbonell Sanvicen-
te , ídem. 

D. Manuel Saril las Armengo l , id . 
D. A d r i á n Gisper t Bosque, del ba

tal lón de Obras y Fortificación nú
mero 27, a las órdenes del jefe mil i 
ta r de la D . E . C. A. 

Barcelona, 16 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.753 

Circular. Excmo". Sr. : H e resuel
t o que los pract icantes provisionales 
del Cuerpo de Sanidad Mili tar , que fi
g u r a n en la s iguiente relación, cesen 
en los dest inos que ac tua lmente t ie
nen as ignado cada uno , quedando a 
las órdenes de genera l jefe del Ejér
cito del Centro . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Auxiliares facultativos segundos 
D. Antonio Alcán ta ra Mendoza. 
D . Feder ico Santos Lamadr id . 
D. Adolfo Morientes Pro venza. 
Aspirantes provisionales de la Sec

ción Auxiliar facultativa 
D. Diego J iménez Barajas . 
D . E n r i q u e Muñoz Bordas. 
D . Anton io Alcaide Tapiador . 
D. Guil le val do Paredes Gallego. 
Practicante provisional de Farmacia 

Militar 
D. E n r i q u e Carmona Quirós. 

Barcelona, 16 de febrero de 1938.— 
Fernández Bpiaños. 

N ú m . 2.754 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que los pract icantes mi l i tares pro
visionales del Cuerpo &c Sanidad Mi
l i tar que figuran en la s iguiente re
lación, cesen en los destinos que ac
t u a l m e n t e t iene as ignado cada u n o , 
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quedando a las órdenes del jefe del 
Ejérci to del Centro . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P„ D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 16 de febrero- de 193S. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . ' • v ; 

PRACTICANTES P R O V I S I O N A L E S 

N ú m . 2.757 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 
C U E R P O S NAVALES 

jN'iivi 2.758 

E x c m o . Sr . : H e tenido a bien dis
poner que los capi tanes de corbeta 
de la Reserva Naval , que a conti
nuación se reseñan, cesen en sus 
actuales dest inos y pasen a ocupar 
los que al frente de cada uno se in
dican. 

RELACIÓN Q U E . S E CITA-
D- Juan Mart ín Cruzan , Flotilla 

de Vigi lancia de Barcelona. 
D. Marcelino García García, Flo

tilla de Vigi lancia de Valencia. 
Barcelona, 16 dé febrero' de 1938.— 

E l Subsecretar io , Va len t ín Fuentes. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la F lo ta . 
Señor Jefe de la Defensa Móvil Ma

rít ima- ' 
Señores . . . 

2.759 

E x c m o . Sr . : H e resue l to que la 
an t igüedad de 19 de mayo de 1937, 
que reconoce al capi tán de corbeta 
de la Reserva Naval D . José E . Pé-
draz Palacios, la orden ministerial 
de 17 de agosto del mismo año 
(D. O. n ú m . 198), que le da ingreso 
en la Reserva Naval , es pa ra todos 
les efectos, incluso pa ra los adminis
trat ivos-

Barcelona, 16 de febrero de 1938.— 
•El Subsecretar io , Valen t ín Fuentes. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la F lo ta . 
Señor In tenden te genera l de la Flota. 
Señores . . . 

N ú m . 2.760 

E x c m o . Sr- : Vistos los informes 
favorables, del Es t ado Mayor de Ma
r ina , Servicios Técnicos Industriales 
de- la Flota , Secciones de Sanidad, 
Máquinas e Intendencia General de 
la- Flota , lie resuelto aprobar la en
trega de mando del destructor «Al
mi r an t e Valdés», efectuada el día 20 
de diciembre de 1937, por el capi
tán de corbeta D. Fe rnando Oliva 
Llamusí , al teniente, ele navio don 
Juan Baut is ta Oyarzábal Urueta. 

Barcelona, 16 de febrero de 1938.— 
El Subsecretar io , Valent ín Fuentes. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
S e ñ o r e s . . . 

CUERPOS D E LA ADMINISTRA
CIÓN 

N ú m . 2.761 

E x c m o . Sr. : Es te Ministerio lia 
dispuesto que el aux i l i a r del Cuer
po de Oficinas y Archivos de Mari
na D . J u a n Belón Ramos , cese en 
su actual dest ino en la Intendencia 
de la Base N a v a l Pr incipal de Carta-

RELACIÓN QUE S E CITA 

Auxiliares jacultatk'os segundos 
D . Ernes to Vicente López. 
D . Leovigi ldo Hervás Morales. 
D . - V i c e n t e Gui jarro Coello. 
D . Amador Rodríguez Rivera. 
D . Fe l ipe Dorado Árro)-o. 
D . Vicente Caballero Mérida. 
D . Crispíu Mouforte Cubero. 
D . Alberto del Pozo Muñoz. 
D . L ino Díaz Pascual . 
D . Luis Gómez de Carballo. 
D . Vicente I j 'mpo Llofriu. 
D. José García Ribas . 
D . Miguel González Manzanete . 
D . Alejandró Llop Ortega. 
D. Oreucio T,Apez Domínguez . 
Aspiratiies provisionales' de la Sec

ción Auxiliax>Facultativa 
D. Ramón Salcedo Gámez. 
D. Víctor Por tea Rosell . 
D . Demetr io García Robles . 
D. Ju l ián Román Merino. 
D . Ju l ián Ballesteros Mañero. 

Barcelona,- 17 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Núm 2.755 

Circuía)'. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que el personal ele Sanidad Mi
l i tar de la escala de complemento 
que figura en la s iguiente relación, 
pase a servir los destinos que en la 
misma se le as igna, incorporándose 
con toda urgencia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Suboficial D. Emil io Cantero Gu
tiérrez, a l tercer Centro de Ins t ruc 
ción y Reserva de Sanidad Mil i tar . 

•Sargento D . Sant iago Salto Roca-
ber t i , a las órdenes del general jefe 
del Ejérci to del Centro. 

Barcelona, 18 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.756 

Circular. E x c m o . Sr . : Ele resuel
to que el. sargento de Sanidad Mili
t a r de complemento D . Alfredo Ros 
Ferrándiz , cese «Al servicio de la 
Marina», y pase dest inado ,a las órde
nes del jefe mil i tar de la D . E . C. A. , 
para pres tar sus servicios en cal idad ' 
de médico, efectuando su incorpo
ración con toda urgencia . 

Lo comunico a V". E . para su co-

C ir cu lar. E x c m o . Sr . .: Accedien
do a lo solicitado' por- los pract icantes 
civiles que figuran en la s igu ien te 
relación, he tenido a bien conceder
les la categoría de asp i ran tes provi
sionales de la Sección Auxi l i a r Fa 
cul ta t iva del Cuerpo de Sanidad Mi
li tar , por el t iempo de duración de 
la c a m p a ñ a , ' c o n ar reglo a lo precep
tuado en la orden circular de 31 ele 
jul io de 1936 (D. O. n ú m . 170), am-
pl ida efi las órdenes circulares de 
23 de octubre del mismo año 
(D. O. n ú m . 221) y de 19 de jun io 
ú l t imo (D. O. n ú m . 149), quedando 
a las órdenes del Inspector General 
de Sanidad del Ejército., para ser em
pleados donde las necesidades del 
servicio lo exi jan . Sur te efectos ad
minis t ra t ivos esta disposición a ,pa r 
t i r de la revista de Comisario del 
presente mies. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

p . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Pablo Vilató Ruiz , con domici
lio e n Barcelona, Paseo de P i y Mar-
gal l , n ú m . 48, segundo bis , puer ta 
segunda . 

\ D . José Ar ibau Roch, con domici
lio en Barcelona, calle Mar ina núme
ro 223. 

D. En r ique González Casáis , con 
domicilio en Barcelona, calle Bailen, 
u ú mero 7. .N 

D. J. Tadeo Miró Roca, con domi
cilio en Barcelona, Plaza de la Uni
versidad, n ú m . '6, por ter ía . 

D . Teófilo Pérez Sánchez, con resi
dencia en Camuñas (Toledo), calle 
de Carolina Marcial Dorado. 

D. Ar tu ro Valles Díaz de I lar raza . 
con residencia en Barcelona, calle de 
Villarroel , n ú m . 10, pr inc ipal , se
g u n d a . 

D. José Puigdengoles Pons , con 
residencia en Barcelona, Pasaje Mari-
móu, n ú m . 8, cuarto, segunda . 

D. Tr in idad Rivera Pérez, con do
micil io en Alicante, Plaza del Doc
tor Balmis , n ú m . 3, tercero. 

D . Adolfo Pujol Llusá , con domi
cilio en Barcelona, calle de Córcega, 
n ú m e r o 282, cuarto, p r imera . 

D. Lu i s Domingo Figuerola , con -
residencia en Alcover (Tarragona) , 
Plaza de la Paz, n ú m . 2. 

D. José T a ñ a Ferrer , con residen
cia en Barcelona, carretera de Barce
lona (Can Ligero) . 

Barcelona, 17 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 
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e-oía y pase a embarcar al crucero 
"Méndez Núñez», pa ra - re levar al de 
Via l empleo D. Alfonso M a n é No-
i n e i i , quedando éste dest inado, a su 
desembarco, en • la In tendencia de la 
expresada Base. 

Darcelona, iS de febrero de.1938.— 
El vSubseeretario, Valent ín F u e n t e s . 
Señor Jefe de la Sección ele Personal . 
Señor Jefe de la Base Naval Pr inci

pal de Car tagena. 
S : i i o r Jefe de la F lo ta Republ icana . 
Señores... 

N ú m . 2.762 
Fxemo. Sr. : Es te Ministerio ' lia 

d.¡apuesto que el aux i l i a r del Cuer
po J e Oficinas y Archivos de la Ar
mada 1). Ramón Balcázar Soler, ce
se en su actual dest ino en el Es t ado 
M a y o r de la Jefatura de la Base Na
va1 I 'nneipal de Car tagena , y pase 
1 embarcar al crucero «Libertad», 
pai 'a relevar al de igua l empleo don 
Luis Vázquez Fernández , el cual , a 
su desembarco, pasa rá a cont inuar 
ni.--- servicios al Es tado Mayor de di-
L-l.a liase. 

Ilarcelona, iS de febrero de 1938.--
El vSubseeretario, Valent ín P u e n t e s . 
Señor Jefe de la Sección de Personal . 

ISeñor Jefe de la Base Naval Princi
pal ele Car tagena. 

Señor Jefe de la F lo t a Republ icana . 
! A U X I L I A R E S A L U M N O S 

Nútn. 2.763 
I Como consecuencia de p ropues ta 
formulada al efecto, se dispone que 
El auxiliar a lumno radiotelegrafista 
p . José Ramos Melero, cese ele pres
ta sus servicios en el t r anspor te de 
Ruerra «Lealtad» y pase a cont inuar
eis al buque hidrógrafo «Tofiño». 

I Barcelona, 17 de febrero de 1938.— 
31 Subsecretario, Valen t ín F u e n t e s . 
Señores... 

CUERPO D E L O S S E R V I C I O S 
T É C N I C O - I N D U S T R I A L E S 

N ú m . 2.764 
líste Ministerio ha tenido a bien 

lombrar jefe de la Inspección de 
:m1 fricación de la Dirección de In-
mstria Naval Art i l lera , a par t i r de 
a lecha de la const i tución de la 
msma, desde la que viene desempé
ñ e n l o dielio dest ino, al aux i l i a r ] ri-
l e a v ^ del Cuerpo de Auxi l i a res de 
:)> Servicios Técnicos de la Arraa-
a, U. Antonio García Sánchez, que 
or orden minis ter ia l de 10 de mar-
•0 ele 1937 (Gaceta de la República 
úme-ro 71), pasó agregado a la Sub-
«aerar ía Je Marina- ' 
j V e e l o n a , 17 de febrero de 1938.— 
|d Subsecretario, Valent ín Fuen te s . 
Señores... 

N ú m . 2.765 
í'-ste Ministerio ha tenido a bien 
aponer que el aux i l i a r segundo del 
• A. S. T . A. don Jus to Picó Nava

rro, dest inado en el R a m o de Inge
nieros del Arsenal de la Base Na
val Pr inc ipa l de Car tagena , cause 
baja en el servicio activo y alta en 
la s i tuación de ret i rado, e l día 8 de 
marzo p róx imo, en que cumple la 
vuel ta a activo, que le fué conce
dida por orden minis ter ia l de 17 de 
octubre de 1936 (D. O. núm- 214), 
quedando pendiente de que por la 
Dirección General de la Deuda y 
Clases Pas ivas del Es tado , - sea cla
sificado con el haber pasivo que pu
diera corresppuclerle. 

Barcelona, 17 de febrero ele 1938.— 
El Subsecretar io , Valent ín Fuen t e s . 
S e ñ o r e s . . . 

, N ú m . 2.766 

Es t e Minis ter io ha tenido a bien 
disponer que el peón de la Maes
t ranza de Arsen les D . Matías Blas
co Vázquez, y operario de la segun
da Sección del C. A- S. I V A . , don 
Ensebio Sánchez Vecino, des t inados 
en el R a m o de Ingenieros del Arse
na l de la Base Naval Pr incipal de 
Car tagena , causen en es ta fecha ba
ja como tales , por tener cumpl ida la 
edad reg lamentar ia pa ra ello. 

Barcelona, 17 de febrero ele 1938.— 
El Subsecretar io , Valentín Fuen tes , 
Señores . . . 

N ú m . 2.767 

Es te Minis ter io ha tenido a bien 
disponer que el panadero de la Ar
mada Manuel Conde García, cese de 
pres ta r sus servicios en el Arsena l 
de la Base Naval Pr incipal de Car
tagena , y embarque en el crucero 
«Miguel de Cervantes», y ocupe el 
destino, de su profesión, vacante en 
el citado buque . 

Barcelona, 17 de febrero de 1938.— 
El vSubseeretario, Valent ín F u e n t e s . 
Señores. . . 

N ú m . 2.768 

Es t e Minis ter io ha tenido a bien 
disponer que el aux i l i a r segundo del 
Cuerpo A u x i l i a r de los Servicios 
Técnicos ele la Armada D. F e r n a n d o 
Ar tcaga Goma, cese en el tal ler de 
Armer ía del R a m o de Ait i l ler ía del 
Arsena l de la Base Naval Pr incipal 
de Car tagena y pase dest inado como 
armero, a la flotilla de Vigi lancia 
y Defensas An t i submar ina s de Al
mer ía . 

Barcelona, 18 de febrero de 193S.— 
E l Subsecretar io , Valen t ín ' F u e n t e s . 
S e ñ o r e s . . . 

N ú m . 2.769 

E x c m o . Sr . : Es te Ministerio ha 
ten ido a bien disponer que el ofi
cial segundo de Electr icidad y Tor
pedos, D . Afelio Salmerón J iménez, 
se le conceda V a separación como 
a lumno de la Escuela Naval Popu
lar , en vis ta de las razones expues 
tas , en instancia elevada por el in-. 

teresado, y sea re in tegrado a - su ' de s 
t ino . 

Barcelona, 16 de febrero de 1938.— 
E l Subsecretar io , Valent ín Fuen t e s . 
Señor Jefe de la Sección de Personal . 
Señor Jefe de la Base Naval Pr in

cipal de Car tagena . 
Señor Director de la Escuela Naval 

Popu la r . 
Señores . . . 

SECCIÓN D E M A Q U I N A S 
F O G O N E R O S 

N ú m . 2.7.70 

Vista ins tanc ias de los fogoneros 
eme han cursado los es tudios para 
cabos de fogoneros a bordo de les 
buques de las Fuerzas Navales del 
Cantábrico, como consecuencia de los 
cursos prevenidos en la orden minis
ter ia l de 11 de marzo ú l t imo (Ga
ceta n ú m . 72), este Minis ter io , de 
conformidad con lo informado por la 
Sección de Máquinas , ha resuel to 
nombra r cabos provisionales de fogo
neros , con derecho a los beneficios 
establecidos en la condición novena 
de la orden citada y con las obliga
ciones que e n ella se d isuene, a los 
fogoneros que a cont inuación se rela
cionan, as ignándoles la an t igüedad 
de 24 de ju l io ú l t imo , fecha en que 
te rminaron los exámenes . 

Barcelona, 18 de febrero de 1^38.— 
E l Subsecre tar io , Valen t ín F u e n t e s . 
Señor Jefe de la Sección de Máqui

nas . 
Señores . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

E n r i q u e Fernández Fe rnández . 
José Díaz y Díaz. 
Ginés Sánchez Mart ínez . 
Antonio Liar te Nor te . 
Antonio Velasco Pa rdo . 
Ángel Cobelo Conde. 

MATERIAL 

N ú m . 2 . 7 7 1 

Es te ^ Minis ter io , de conformidhd 
con lo informado por la Sección de 
Máquinas y el Es t ado Mayor de Ma
r ina, ha resue l to aprobar las en t re
gas de las Jefaturas de Máquinas de 
los guardacostas ' «V-13» y «V-10», 
verificadas los días 1 y. 2 del presen
te mes , por los tenientes maqu in i s 
t a s D . José García Ballester y D . Pe
dro A- Soto T u r p í n , a los de sus 
mismos empleos D. E n r i q u e Botet 
Alber t i y D . Pascual Puigardeu 
Válls , respec t ivamente . 

Barcelona, 16 de febrero de 1938.— 
E l Subsecretar io , Valent ín Fuen te s . 
Señor Jefe de la 'Sección de Máqui

nas . 
Señores . . . 
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P E R S O N A L V A R I O 
Núiu . 2.772 

E x c m o . Sr. : Es te Ministerio, de 
conformidad con la Sección de Per
sonal y lo informado por la In ten
dencia General de la Flo ta , ha dis
pues to conceder al músico de terce
ra de la Banda de Música de la Es
cuadra, Antonio Leira Diez, la con
t inuación en el servicio activo y por 
nuevo período de t res años en terce
ra campaña voluntar ia de enganche , 
a par t i r del 10 del pasado mes de 
enero, con arreglo a lo preceptuado 
en los art ículos 15, 16 y 18 del vi
gente Reglamento de Enganches y 
Reenganches de Marina de 14 de 
marzo de 1922 (D. O. n ú m . 67), por 
serle de abono t res meses y dieciocho 
días, con arreglo a lo dispuesto en la " 
orden minis ter ia l de 8 de abri l de 
193Ó (D. O. n ú m . 89). 

Barcelona, 18 de febrero de 1938.— 
E l Subsecretar io, Valent ín F u e n t e s ; 
Señor Jefe de la Sección de Personal . 
Señor Jefe de la Flota Republ icana . 
Señores . . . 

\ L "•' 1 ' 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
D É L Á F L O T A 

C O M I S I O N E S 

N ú m . 2.773 
E x c m o . Sr. :, Es te Ministerio, de 

conformidad con lo informado por la 
In tendencia General de Marina e In
tervención Central , ha resuel to de
clarar con derecho a las dietas regla
men ta r i a s , como comprendidas en el 
decreto de 18 de junio de 1924 
(D. O. n ú m . 145), las comisiones 
del servicio desempeñadas por el per
sonal que a cont inuación se reseña , 
duran te el t i empo que al frente de 
cada u n o se indica', debiendo afec
t a r el impor te de dichas die tas , al 
capítulo pr imero del vigen te presu
pues to . 

Barcelona, 17 de febrero de 1938.— 
El Subsecretar io, Valent ín F u e n t e s . 
Señor In tenden te General de Mar ina . 
Señores . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 
Tenien te médico D. Miguel Nieto 

Caicedo, nueve días en Madrid . 
Auxi l i a r oficinas D. Rafael La chi

ca Zamora, diecisiete días en Madrid . 
Agen te P . Marí t ima D. Ricardo 

Bernabéu, cinco días en Car tagena . 
Otro, D . José Gutiérrez, ídem id . 
Teniente maquin i s ta D. Víctor 

Francisco I ru re ta Alonso, doce días 
en Barcelona. 

Auxi l ia r radiotelegrafista D. Ra
fael Ruiz Mata, ídem ídem. 

Auxi l i a r Naval D. Patricio Bailes
ter Morales, ídem ídem. 

Auxi l i a r A. máquinas D. Manuel 
Olmos Conesa, ídem ídem. 

Auxi l ia r A. Arti l ler ía D . Manuel 
Gutiérrez País , t re in ta días en Ca
net (Valencia). 

Auxi l ia r Electr ic idad y Torpedos 
D. José Rozano Rodr íguez , ocho días 
en Castellón y Benidorm. 

Otro, D. J u a n Pérez García, ídem 
ídem. 

Auxi l ia r a lumno de Electr ic idad 
Torpedos D. Francisco Cepillo Nú
ñez, ídem ídem. , 

Capi tán maqu in i s t a D . Antonio 
García Alcáraz, quince días en. Bar
celona. 

Teniente maquin i s t a D. Arsenio 
Pérez Fuen te s , ídem ídem. 

Auxi l i a r Máquinas D. José Atar 
"Caravaca, ídem ídem. 

Auxi l i a r Radio D. Nicanor Sauz 
Roldan, ídem ídem. 

A u x i l i a r Electr icidad D. Manuel 
Gómez Ferrer , ídem ídem. 

Auxi l i a r Arti l ler ía D. José Alva
rez Ubernaga , ídem ídem. 

Agente Policía Marí t ima Barcelo
na, D. Antonio Morales, diez días 
en Cartagena . 

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES 

N ú m . 2.774 
E x c m o . Sr. : Es te Minister io, de 

conformidad con lo informado' por la 
In tendencia General de Marina e In
tervención Central , ha resuelto con
ceder el tercer aumen to de sueldo a 
las mecanógrafas de esta Subsecre
tar ía doña Carmen Ruiz Biondi y 
doña Francisca Pando Blanca, con 
efectos adminis t ra t ivos desde pr ime
ro de febrero de 1938 y pr imero de 
marzo del mismo año, respectiva
mente . 

Barcelona, 17 de febrero de 1938.— 
E l Subsecretar io, Valent ín F u e n t e s . 
Señor In tenden te General de Marina . 
Señores . . . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 
MOVILIZADOS 

N ú m . 2775 
Circular, 1 Excmo Sr. : H e resuel

t o que los ayudantes de Obras que a 
cont inuación se relacionan, causen 
al ta en el A r m a de Aviación con la 
categoría de teniente movil izado pa
ra mien t r a s persis tan las actuales 
circunstancias , debiendo, disfrutar en 
ella la ant igüedad y efectos adminis 
t ra t ivos de pr imero del mes actual . 
D . Manue l Ujedo Fríancesch. 
D . Euseb io García Moya. 
D. F e r n a n d o Corral Corachán. 

D . Anton io Corral Corachán
D . Franc isco Miguel Pérez. 
D . Migue l A g u i l a r  C a d e n a . 
D . F é l i x Iga r tua Mendiguren . . 
D  J u a n Letamendi Murua . 
D . Franc isco Mora Montane . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 5 de febrero de 1938

P R I E T O 
S e ñ o r . . . 

T Í T U L O S 

N ú m . 2.776 
Circular. E x c m o . Sr. : Por reunir 

las condiciones que de te rmina el ar
t ículo segundo del decreto de 13 de 
octubre de 1936 (Gcnceta n ú m . 288), 
he resuel to conceder el t í tu lo de 
ametra l ladorbombardero y el empleo 
de cabo de Aviación, a los soldados 
de dicha A r m a que a continuación 
se indican, con la an t igüedad de 11 
de noviembre de 1937, fecha en que 
t e rmina ron el curso correspondiente, 
sur t iendo efectos adminis t ra t ivos es
ta disposición, a pa r t i r de la: revista 
de Comisario s igu ien te a la expre
sada fecha. 

Fel ipe Arevali l lo Tap ias . 
Héctor Lahoz Alvaro . 
José Cobarro López. 
Celest ino Díaz Díaz. 
Jns to Mar t ín Calderón. 
Fernando Medina Mar t ín . 
Luis Cerezo Pr ie to . 
Cándido Maderuelo de la Cruz. 
Carlos Mart ínez Gisber t . 
Rafael Pareja Boto. 
Luciano Gallego Bollo. 
José Pardo Bermejo. 
José Serrano Cast ro . 
Mariano G. de Lucas San tos . 
José Sala Casaponsa . 
Agr ip ino Fernández Cantero
Beni to Pinil los Hie r ro . 
José Ahui r Fer ránd iz . 
Eusebio Alonso Es teban . 

.¿Manuel Gallardo Lator re . 
Francisco Diago Cano. 
Ricardo Castro Vidal . 
E n r i q u e Sanz Molina.. 
Rafael Galán Campillo
José R u i z "Vicente. 
Miguel Royo Ju l ián . 
José García Villalba. 
Luis del Castil lo Mayora l . 
Luis Pachón del Campo. 
Gonzalo J iménez Mart ínez , 
Anton io Robles Pérez. 
Miguel Mera González
Jesús Meneu Monleón. 
León Montoya Perea . 
José Gil Guerola. 
Pedro Rueda Hernández . 
J o s é ' C r e m a d e s Monerr i s . 
José Sanmigue l Sena. 
Mariano Francisco Mar t í Egea . 
Vicente Robles Martínez
Ricardo Ares te Yebes. 
Eusebio Mancebo Cano. 
Benito Ramos Alar con. 
Vicente Ortiz Villar . 
Jul ián Lulo Castedo. 
Wilson Casado Díaz. 
José García García . 
Ángel Ripol Martínez
Manuel Fajardo Alvarez . 
Eduardo Hernández Arr ie ro . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 defebrero de 1938. 

PRIETO 
Señor. . . 
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